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REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acta CCC núm. 089-2022 Proceso núm. TSE-CCC-LPN-03-097-2022

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

catorce (14) días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022), a las doce del

mediodía (12:00 p.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior

Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez Titular, en

representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez Presidente; el Licdo.

Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello Ramírez, Director

Jurídico; el Licdo. Noé Vásquez Camilo, Director Administrativo; la Licda. Eulalia Vásquez

Núñez, Directora de Recursos Humanos y la Ing. Yuberquis Altagracia Genao Fernández,

Directora de Planificación y Desarrollo; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria; KM-

en la sala de sesiones Tribunal Superior Electoral, ubicado en la Avenida Enrique Jiménez

Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó. Centro de los Héroes de Constanza, Maimón

y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar los

siguientes puntos:

Proceso: TSE-CCC-LPN-03-097-2022. "Adquisición e Instalación de Sistema de Aire

Acondicionado, Caudal de Refrigerante Variable (tipo VRF)"

Continuación:

• Presentación de Expediente.

• Revisión y Validación de Pliego de Condiciones.

• Validación Certificación de Existencia de Fondos

• Designación de Peritos.

Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de este

Tribunal, el representante del Magistrado Presidente, el Magistrado Fernando Fernández Cruz,

declaró abierta la sesión.
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PosteriorrfrenWT^ presentó el citado proceso, relativo a la "Adquisición e Instalación de
Sistema de Aire Acondicionado, Caudal de Refrigerante Variable (tipo VRF)"

Se dio inicio con la intervención de la Licda. Yojeisa F. Hernández Abreu, Analista de

Compras y Contrataciones a cargo del referido proceso, quien explicó que dicho proceso de

Compra y Contrataciones de bienes y servicios objeto de la presente acta se generó a partir de

la necesidad de adquirir e Instalar un Sistema de Aire Acondicionado, Caudal de Refrigerante

Variable (tipo VRF).

A seguidas, fue presentado el pliego de condiciones elaborado sobre este proceso de Compra y

Contratación de servicio, el cual se consigna a continuación:

k
(Se consigna el pliego de condiciones en las páginas siguientes)
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PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICAS

PARA COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS CONEXOS

Adquisición c Instalación de Sistema de Aire Acondicionado,

Caudal de Refrigerante Variable (tipo VRF).

LICITACION PUBLICA NACIONAL

TSE-CCC-LPN-03-097-2022

Y

Saato D(MIíb(o. KepúUici DoaíniciM

Okkmbrt. 2(122

Página 3 de 55



REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELEaORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

m

-t

■mw.fr.t MWINKANA
TMM IKAI.M P»:R>IM KI.KCTtftM.

TABLA DE CONTENIDO
GENERALIDADES

Prefiido

PARTE I

PROCEDIMIENTOS DE LA LICITACIÓN

S«cciAfi I

ImriKCioMs I k» Oferentes (lAO)

1.1 Objeth'os y Akniice

1.2 Idioma

I .J Precio de la Oftrta

1.4 Moneda de la Oferta

1.5 Normativa Aplicable

1.6 Competencia Judicial

1.7 Proceso Arbitral

1.8 DebPablicidad

1.9 Etapas de la Licitación

LIO Órgano de Contrataciói y rjecuciótt.
1.11 Órgatm Responsable del Proceso.
1.12 Prokibirióa de Contratar

I.IJ Repmratante Legal

1.14 Agentes Autonzados

1.15 Subunaeionn .

1.16 Consultas

1.17 Dirección para la* Consulias

1.18 Cirtabres

1.19 Eamicada*

6

6

7

7

7

7

7

1.20 Redaoto». Imptignacioncs y ContiwmÉas

Sccdóa 11

Dalos de la LicitacióB.

2.1 Objeto de la Licitación.

...7

7

8

8

9

9

9

9

....10

10

10

12

12

12

...IJ

...13

...13

...14

... 14

15

...15

...15

f* s 11 R a 2 *1

Página 4 de 55



REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

■V o.- V
•  ■S' <■ K ^

■nnn

»n aiK.t iii>misk:«n«
laisi sAi 4 » >ti>i i.ij'X.njaiM

2.2 PruccdimkBtu

2J Fwfpte d« RecunH»

2.4 CoadkioBM de Pago

2.5 Descrípdóa de k» Bienes ylo Scnicíos

2.5.1 Fklia Técnica

2.6 Dispcaibilídad y Adquisicióa del Pliego de Condicioiies.

2.7 Conocimiento > Aceptacióa del Pliego de Condiciones ..

2.Ü Duración del i^ministro.

2.9 Tiempo de Entrega

2.10LogardeEntrega .. .

2.11 Preseotacióa de Propuestas Técnicas y Económicas "Sobre A** y "ítobreB".

2.12 Lugar, Fecba y Hora para la preseatacióa de las propuestas.

2.13 Forma para la Preseatacióa de los Oocamcaios CoaleaidoscB d"Strf>rc A".,..

2.14 Documeatacióa a Presentar

A) Documentactón l^al

B) Documentación técnica

C) DocnmentacióB Financiera:

Pam ios cousorcios:

2.15 De los Bienes y/o Sersicios a Adqairírse Especincaciones Técaícns.

2.16 Forma para la PrcscntncióB de los Docnmcntos Contenidos en d "Sobre B"

2.17 PreaentnciÓB de la Documentación Contenida en el "Sobre B"

Sección 111

Apertura y ValidacióB de Ofertas

3.1 ProccdimicBio de Apertnra de Sobres

3.2 Apertura de "Sobre A", contentivo de Propuesta» Técnkat

3.4 Criterios de Evaluación -

3.4.1 Fase de HomologacíóD

3.5 Apertura de k» "Sobres B". Contentivos de Prufwnettan Etaidmkaa

3.6 Coniideacialidad dd Proceso

3.7 Plaao de Mantenimiento de Oferta

3.8 Evalnación Oferta Económica

15

15

16

17

17

19

19

19

19

19

20

20

21

22

Página 3 .»l

Página 5 de 55



í ' ^^'5^ .•'V-'''''T:''" V. .

■ ? V I
i tisfe.:| , I

REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

*1 n MJ(:« OOMNU^ANA

TWBI NU «I PEIKMI U^TOML

Set^n IV Adjadlcadóa 31

4, i Criterio» de AdiadtctH-lón }l

4.2 Empale entre Orercnln 32

4.3 Dcdaraclón del Proceso Deaécrto 32

4.4 Acnerdo de AdjndieseíAB 32

4.5 Adjttdiearioite» Posteriores 33

PARTE 2 CONTRATO 33

Sección V 33

DIspcHietMO sobre los ('ontrato» 33

5, i Condiciones fieneraks del <'oiitnito 33

5,1.1 VnHdei del Contrato 33

5.1J Canntin de Piel Cumptlmieatn de Coatralo 33

5.1.3 Gnmatia de) Baeii l'io del Anticipo 34

5.1.4 Pcrfcccioaamknlo del Contrato - 34

5.1.5 Raro para la Kascrípeión del <'oatrato 34

5.1.6 lacumplímieato del Coatrato 34

5.1.7 Efectos del lacampllaiiciito 35

5.1.3 Ampliación » Reducción de ia Contratacióa 35

5.1.9 FiaaHmiófl ilel Contrato 35

5.1.10 Sabcontratos 35

5.2 CoadicioiMs Específicas dd Contrato 36

5.2.1 Viceacia dd Contrato 36

5.2.2 iaicio dd .Suministro 36

5.2J Modiflcacwin dd Cronograma de Eatrcfa 36

5.2.4 Eatrcsas SabsigaieBtcs - 36

PARTE 3

ENTREGA V RECEPCIÓN

Seecióa VI Recepción de ios Producti»

6.1 Requisitos de Entreea

6.1.1 Recepción Prosiskioal

6.1.2 Rccepcióa Defialtiva

Pagina 4 |}l

Página 6 de 55



REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ompras

UM IU(Jt ÜUtW!«M^A

TWMNtt M KIIOB EtrCTYMUI

6.2 ObUgHcioaei dd Proveedor 36

6J CroeocniM de la Lkiueióa 39

PARTE 4 41

7. ANEXOS - 41

7.1 ForaialarkM 41

7J Ténaieoe de rcfercada 41

7J Tabla de cvalucióB 46

régim 9 91

Página 7 de 55



REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

UM MJCA DOMINM
r*iw 'H4I <( rrcKtt n m-tocai

of:Ni:RALiDAi>r.s

Prrfüci»

./

Rl 't ribunal Superior Llcctoral crsiv), e« la máxima autoridad en malcría euntcnciosa electoral,
constituye un ór^no de carácter auiónorm^ con personalidad jurídica e independencia funcional,
administrativa, presupuestaria y tlnancicra. por consiguiente, no supeditado a organismo alguno
del Lstado. Partiendo de la independencia adminisiratíva-nnanciera conferida por la constitución,

esta Alta Corte loma como parámetro las dircciriccs la Ley No. 340-0Ó. sobre Compras y
Contratacíone.s de Bienes. Serv icios. Obras y Concesiones del Estado de fecha 18 de agosto (k
2006. su modificación y rcgiameniación complementaria ten lo adelante "Ley Nn. 340-06"): sin
embargo, se encuentra fuera de la Jurísdiccitm de la Dirección (ieneral de Compras y
Contrataciones, órgano rector en materia de contratación pública en República IJomínicana.

Ctmíormc a las necesidades que forman parte del Plan Anual de Compras y Contrataciones 2022
(PACC 2022). el tribunal Superitw Llectora) se requiere la AdquisicH>n e Instalación de Sistema
de Aire Acondicionado, este proyecto se presenta con la finalidad de sustituir las unidades cettiraíes
de climaii/acíón. debido a las condiciones de dcterion) actuales que presentan, dentro de este plan
estratégico se (Sesenta un sistema denominado Caudal de Refrigerante Variable pttr sus siglas
(VRK). para crear las condiciones adecuadas de climati/ación sin k>s riesgos actuales.

Por tales moiivtw. en este diKumento se concentran todos k*s rcquisiti»s. fcnmalidadcs y pla/os que
deben cumplir los oferentes interesados, para su participación y evaluación en ta I .icitación Pública

Nacional No. TSL-CCC-I.PN-0.1-097-2022. asi c«>mopara la udjudicHckWi y posterior cívniratación

de lo requerido.

P á 11 n • * 91
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PROCEIMMIFNTOS DE LA LICITACIÓN

Sección 1

Instruccktnex a los Oferentes (lAO)

I.I Objctivofi y Alcance

Kl objetivo del presente dtK'umento es e^hlecer el conjunto de cláusulas jurídicas, cconómicatt,
técnicas > administrativas, de naturalc/a reglamentaria, por el que se lijan los requisitos,

exigencias, facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o
extranjeros, que deseen participar «t el procedimiento pora la Adquisición e Instalación tie
Eterna de Aire Acondicionado. Caudal de Rrfrigcnintr VariaMr (tipo VRE). Lkitneióa
Pública NacioMi No.: TSE-CCC-LPN-OJ-OóT-ieW.

Lstc documento constituye la base para la preparación de las Ofertas Si el Oferente Proponenie
omite suministrar alguna parte de la infotmtu;ión requerida en el |vescme Pliego de Condiciones
Espi»;ítleas o presenta una infoimación que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al
ntismo. el riesgo e^ará a su cargo y cí resultado podrá ser el recha/o de su i*ropuesta.

1.2 ldM>»8

El idioma oficial de la presente Licitación es el cspafiol, por tanto, toda la correspondencia y

documentos gcn»adi>s durante el procedimiento que intercambien ci Ofcrente/Proponenie y el
Comité de Compras v Contrataciones debían ser presentados en este idioma o, de encontrarse en
idioma distinto, deberán contar ctm la traducción al español realizada por un IniérTwete judicial
debidamente uuiori/ado.

1.3 Precio de la Oferta

1.0S preciiw cotizados por el Oferente en el formulario de Presentación de Oferta Económica

deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a ciHilimiacitm.

Todos los Items y;o artículos deberán enumerarse y coiizarsc por separado en el lónnulario de
Presentación de Oferta Ixonómica. SI un formulario de Oferta bconómka detalla artículos, pero

no los cotiza, se asumirá que está incluido en la Oíciia. Asimismo, cuando algún ítem o artícuto
no aparezca en el formulario de Oferta IxontMníca se asumirá de igual manera, que está incluido
^ la Oferta.

El desglose de los componentes de los precios se requiere con el único propt'isiio de facilitar al
Tribunal Superior Elccioraí la comparación de las Ofertas.

raii ing 7 SI
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Ei precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oííena Económica deberá ser el precio
to^lde^la oferta, excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.

tos precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato v no estarán
sujetos a ninguna variación por ningún mcúivo. salvo lo establecido en los DatM de la Licitación
(DDL).

1.4 Moneda de ta Oferta

til precio en la Oferta deberá estar exfnesado en moneda nackmaí. (Pesos Dominicanos. ROS).

I.S Normativa Aplicable

El pfocedimienio se regirá pwel presente pliego de condiciones específicas, así cernió las siguientes
normativas:

1.a Constitución de la República Dominicana, proclamada en fecha H de junio del aóo
2015:
Ley núm. 2ó. || de fecha 24 de enero del 201 ). (b-gánica del Tribunal Supernv tlecUnní
La Ley No. 340>06 promulgada en fecha lÜ de agosto del arto 2006 \ su modificatoria
contenida en la I .e\ No. 44U- de fecha 6 de diciembre del añti 2006. sobre Compras y
Contraiacioncs de Bienes. Servicios. Obras y Concesiones.
í! Reglamento de Aplicación de la l ey No. ,140-06. emitido mediante el Decreto No. 543-
12. de fecha seis (6)de septieml^e del 2012:
Ley núm. 107-13.de techa 8 de ago^o del 2013. sot^ los Derechos de las Personasen sus
Relaciones con la. Adtnini.<4ración y de Procedimiento Administrativo.
t.cy núm. 200-04. de fecha 28 de ¡ulio del 2004. sobre Libre Acceso a la Información
Pública.

Ley núm. 423-06. de fecha 17 de noviembre del 2006. Orgánica de Presupuesto para el
SecUM- Público.
I.ey niun. 247-12. de fecha 9 de agosto del 2012. Orgánica de la Administración Pública.
Rcsolucitm No. 33-16. de fecha veintiséis (26) de abril del 2016. sobre fraccionamiento,
actividad comercial del registro de proveedores y rubro emitida por la Direccitw de
Contrataciones Públicas:

10. Kl Pliego de Condiciones iispecificas

4. i:

5.

6.

7.

8.

9.

P111 n a 1151
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.6 Cumpctvncúi Judicial

Todo litit^iu. coniroverHia o reclamacHSn resultante de este documento y/o el o los Contratos ■
int»\enir. sus incumplimientos, interpretaciones, resoluciones o nulidades serán sometidos a la
Jurisdicción C'tmlenciosa Administrativa conforme al procedimiento esiahlecido en la l.cy No. I i-
07. de techa cinco (5) de febrero del 2007. que instituye el Tribunal Contwicioso. Tributario y

Administrativo, y la Ley No. 107-1.1. de fecha seis (6) de agosto de 2013. sobre los Derechos de

las Personasen sus Relaciones con la .Administración y de Procedimiento Administrativo).

Nota: Ll Proponente reconoce que no podrá hacer uso de la facultad de someter algún reclamo por
ante el Tribunal Superior Administrativo, sin ames agotar el procedimiento correspondiente ante
el Tribunal Superior iilecioral. en las condiciones que se establece en el numeral 1.29 del presente
Pliego de Condiciones Especificas

1.7 Proceso Arbitral

De común acuerdo entre las partes, podran acogerse al procedimiento de Arbitraje Comercial de la
República Dominicana, de conformidad con las disposiciones de la Ley Núm. 4S^8, de fecha
treinta 1.10) de dicicmlm; del dos mil ocho (2008>.

IJ De la Publicidad

I-a ccmvocatoria a presentar Ofertas en las Licitaciones Públicas deberá efectuarse mediante la
publicaciAn. al menos en (2) diarios de circulación nacional por el término de dos (2) días
cmisecutívos. con un mínimo de treinta (30) dias hábiles de anticipación a la lecha lijada para U
apertura de "Sobres A". ciMitemivus de las Ofertas Técnicas, computados a partir del día siguiente
a la última publicación, conjuntamente con la publicidad colocada en el portal institucional.

1.9 Etapas de la Licitación

La presente Licitación Pública Nacional sera realizada bajo la modalidad de Etapa Múltiple, acorde
a ios sigutenics lincamientos;

|.as Ofertas Técnicas > las Ofenas Económicas se evaluarán en etapas separadas.

Etapa I: Se inicia con el proceso de entrega de los "Sobres A", contentivos de la.s Ofertas Técnicas,
acompañadas de las muestras, si procede, en acto público y en presencia de Nmvio Público.
Concluye con la valoración de las Ofertas lecnicas y la Resolución emitida por el Comité de
Compras y Contrataciones sobre los resuliad(.>s del Proceso de Homolt>gación.

Pi|iaa «|5I
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Etipa II: Se inicia con la apertura y lectura en acto (úblico y en presencia de Notario Público de
ta^ Ofertas Eci^tómicas "Sobre B". que se mantenían en custodia \ que resultaron habilitados en
Ta primera etapa del procedimiento, y concluye con la Resolución de Adjudicación a km
Ofmnteii'Proponentes.

l.tO Órgano de ('ontratación y ejecución

El Tribunal Superinr Elecioral. conforme a sus facultades legales, en la perstma de la Mixima

Autoridad Ejcctaiva de esta Alta Corte.

F.l Comité de Compra-s y Ctmlralacioncs será el órgano encargado de csaluación. calificación y
adjudic^i^ del proceso de liciiación.

1.11 Órpao Responsable del Proceso

El órgano responsable del proceso será el ( omiié de Compras y Contrataciones iksignado del
Tribunal Superior T.kxtoral.

PÁRRAFO: 1.1 Comité de Compras > Contrataciones se huá asistir por peritos para garantuar la
calidad de [a.s evaluaciones. I m peritos deberán firmar un documerrto donde manifie^ que no
tienen ningún vinculo o relación de interés con los Oferentes.

1.12 Prohibicióii de Contratar

No podrán participar corno ()fer«iiev> Proponentes, en forma directa o indinxia. Iifó personas tísicas

o sociedades comerciales que se relacionan a continuación;

I) El Presidente y Viccpicsidcnte de la República: los Secretarios y Subsecretarios de Elstado: los
Senadores y Diputados del Cimgrcso de la República; los Magistradin» de la Suprema Corte de

Justicia, de los demás tribunales del orden judicial, de la Cámara de Cuentas y de la Junta Central
RIecirwaI; los Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito
Nacional: el Contralor (ieneral de la República y el Suh^ontralor; el Director de Presupuesto y
Subdirector; el Director Nacional de Planincsción y el Subdircctcr: el Procurador Ocncral de la

República y los demás miembros del Ministerio IHibiico: el Tesorero Nacional y el Suhtes4>rero y

demás funcionarios de primer y segundo nivel de jerarquía de las instituciones incluidas bajo el
ámbito de apiicacum de la Ley 140-1)6.

2JI os jefes y subjefes de I siado Mayí>r de las I uer/as ArmoJas. así comt» el jefe y subjefes de la
Policía Nacional.

3) Los funcionarios públicos con ínjereiKÍa o poder de decisión en cualquier etapa del
[Mocedimíefltn de contratación administrativa.

4) Todo personal del tribunal Superior Electoral.

P a g i n I lOiSt
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5> l.dü pancniCM por con&aiigujnidad ha&ta el tercer gratlo o pi>r afinidad hasta el segundo grailo.
irvclusíve. de los runcionaríos relacionados con la ciHiiraiacnm cubiertiw por la prohibición, así
como los cónyuges, las parejas en unión libre, las personas vinculadas con análoga rciaci^ de
convIverKÍa afectiva o con las que hayan procreado hijos. > descendientes de estas personas.

61 Las personas jurídicas en las cuales }a.s pervinas naturales a la.s que se refieren los Numerales i
al 4 tengan una participación superior al dier por ciento 11 Ü%) del capital social, dentro de los seis
meses anteriores a la fmha de la convocatoria.

7| L.as personas físicas o jurídicas que hayan inierveniik) como asesoras en cualquier etapa del
procedimiento de contratación o hayan participado en la elaborttción de las e^xxifícaciones
técnicas o los diseños respectivos, salvo en el caso de los contratos de supervisión.

8t Las personas físicas o jurídicas que hayan sido condenadas mediante sentencia que haya
adquiridi) la autoridad de la cosa irrevocahiememe Jur.gada por delitos de falsedad o contra la
propiedad, o por delitos de cohecho, malversación de fondos públicos, tráfico de influencia,
prcvaricaciim. revelación de secretos. us<i de información priv íiegiada o delitos contra las fínart/as
pública.s. hasta que haya transcurrido un lapso igual al doble de la condena. Si la condena fuera piw
delito contra la administración pública, la prohibición para contratar con el L&tado será perpetua.

út Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados por delitos crmira la administracÍM
pública, delitos corara la fe pública o delitos comprendidos en las convención^ imemacionaics de
las que el país sea signatario.

10) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren inhabilitadas en virtud (te cualquier
ordenamiento jurídico.

1 1) Í.a9i personas que suminiararen informaciones falsas o que participen en aciividattes ilegales o
fraudulentas relacionadas con la contratación

12) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente con
inhabilitación lempura! o permanente para contratar con entidades de) sector público, de acuerdo a
lo dispuesto por ta presente ley y sus reglamentos.

13) l.as personas itaturales o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de sus (ligaciones
tributarías o de la seguridad social, de acuerdo con lo que estable/can tas normativas vistes.

PÁRRAFO I: Para los funcioniuios contemplados en los Numerales I y 2. ta prohibición se
extenderá hasta sei.s (6) meses después de la salida del caigo.

PÁRRAFO 11: Para la.v personas incluidas en los Numerales 5 y 6 relacionadas con el personal
referido en el Numeral 3. la {cohibición sera de a{>licación en el ámbito de la institución en que
estos liltimos prestan scrv icio.

£

P«fiaa U.il
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.  -Ein adicián a 1&^ di^^xtsiciones del Afticulo 14 de la Ley No. ;140>06 con %us modificaciones NO
podrán ser oferentes ni contratar con el Estado dominicano los Oferentes que hayan sido
inltahilitados temporal o permanentemente por la Dirección (íeneral de Contrataciones Públicas.

1.13 Reprcseatanic Legal

Todm los d(K'umentos que presente el Ofercnte/Prt^nente dentro de la presente l.ic>tact^
deberán estar firmados por él. o su Representante I egal, debidamente facultado al efecto.

1.14 Agentes Autorizados

Cada Ofcrcntc^Proponentc. ames de reall/ar su primera consulta, podrá nombtar hasta tres (3)
personas físicas, que puedan actuar indistinta > separadamente como sus Agentes Auu>rizadQS a
los efectos de la Licitación.

Los Agentes Autorizados serán las únicas perstsnas facultadas por el Oferente Pn>poncnte para
efectuar todas las Consultas en relación con el proceso de Licitación y recibir, en nombre del
Orerente/Pruponcntc > con efecto (Riligatorio para éste. li>da.s las Circulwes y/o Enmiendas que
formule el Comité de Comii^Bs y Contrataciones. La sustitución de uno o más Agentes .Autoriz»Jos
fK) a'qucrirá el consentimiento del o los Agentefs) AutorizadcKs) sustituido(s).

1.15 Subnoaaoocs

A los lines de la presente Licitación se considera que una Oténa se ajusta susiancialmenic a los
Pliegos de Condiciones, cuando concuerda con todos los términos y especificaciones de dkhos
documentos, sin desviaciones, reservas, omisiones o errores significativos. La ainatcia (fe
requisitos relativos a las credenciales de los ofcmites es siempre subsanable.

I .a determinación del Tribunal Superior Electoral de que una Oferta se ajusta sustancialmenie a los
documentos de la Licitación se basará en el ctmtentdo de la propia Oferta, sin que tenga que recurrir
a pruebas exlemas.

Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por éstos,
generalmente, aquellas cuestiones que no afecten el principio de que las Oíertas deben ajustarse
sustancialmenie a los Pliegos de Condiciones, el Tribunal Superior Electoral podra .solicitar que.
en un plazo breve. El ()ferente<'Pmponente suministre la información fallante.

Cuando proceda la posibilidad de subsanar emires u omisiones se interpretará en todos los casos
bajo el entendido de que el Tribunal Superior l-Jectoral tenga la posibilidad <fe contar con la mayor
cantidad de ofertas validas posibles y de evitar que. por cuestiones formales intrascendentes, se vea
privada de optar por ofertas serías y convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad.

F i I i n a 12151
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No se podi^ considerar error u omisión subsanable. cualquier corrección que altere la sustancia de
una oferta para que se la mejore.

El Tribunal Superior Electoral rechazará toda Oferta que no se ajuste sustancialmente al Pliego de
Condiciones Especificas. No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier
Oferta, que inicialmcnle no se ajustaba a dicho Pliego, posteriormente se ajuste ai mismo.

1.16 Consultas

Los interesados podrán solicitar al TRIBINAL SUPERIOR ELEC'TORAl. aclaraciones acerca del
Pliego de Condiciones r.specillcas. hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO
(50%) del plazo para la presentación de las Ofertas, l as consultas las formularán los Oferentes por
escrito, sus representantes legales, o quien éstos identifiquen para el efecto. El Departamento de
Compras, dentro del plazo prev isto, se encargará de ob(ct>cr las respuestas ctmfonne a la naturaleza
de la misma.

1.17 DírecciÓD para las Consulta»

Las Consultas se remitirán al C omite de C ompras v Contrataciones, dirigidas a;

COMI IÉ DE C OMPRAS Y CON I RA I ACIONES
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAl
Referencia; TSEX"CC-l.PN^.l-(W7.2022
Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó, 5lo piso del Edificio del instituto Nacional
de Recursos Hidráulicos (INDRHIK Centro de los Héroes de Constanza. Maimón y E^ero Hondo,
Sanio Domingo. Distrito Nacional.
Corren electrónico: cnmpras'tf tse.do;
Teléfonos: 809-535-0075 Extensión (4051)

Los interesados en participar en k»s actos púhlicm pisdrán indicar v ía correo electrónico, el interés
8 participar remitido al correo electrónico ccKnpras<jtsc,do:

1.16 CirculareK

El Comité de Compras y Contrataciones podrá emitir Circulares de olido o para dar respuesta a
las Consultas planteadas por los Oferentes PrtqHínemcs con relación al contenido del presente
Pliego de Condiciones, formularios, otras l írcularcs o anexos. Las Circulares se harán de
conocimiento de linios los (.)tércnievPn>ponenies. Dichas circulares deberán ser emitidas solo con

ini ItiSI
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,  .U»^gunu» y las respuestas, sin identificar quien consultó, en un plazo no más allá de la focha
que si^fíque el SETENTA V CINCO POR (TENTO (75%) del pla/o jh-cvIsIO para la
f^seiítación de las Ofertas.

Us circulares serán notificadas vía cortvo eiesininico a quienes hayan manifcslad<i su interés en
participar y publicada a través de nuestro portal institucional vswAs.tse.do:

t.l9 Enmiendas

De considerarlo necesario, pcrr iniciativa propia o como consccuerKÍa de una Consulta, el Comité
de Compras y Contrataciones podrá modificar, mediante Enmiendas, el Pliego de ('oruticíones
Especificas, formularios, otras i''nmienda.s o wexos. Ea-s Enmiendas se harán de conocimiento de
todos krs OferentesProporwntcs y se publlcanut en el portal institucional. Tanto las i:nmienda.s
como las Circulares emitidas por el Comité de ('ompra.H y Contrataciones pasarán a constituir paite
integral del presente Pliego de Condiciones v. en consecuencia, serán de cumplimiento obligatorio
para todos los Olérenies'Proponentes.

Las enmiendas serán nmitlcadas vía correo electrónico a quienes hayan manifestado su interés en
participar y publicada a través de nuestro portal institucional svTxw.tse.do:

1.20 Reclamos, Impugnacioaes y Controversias

En los casos en que h>s Otérentev'Pmponentes no estén conformes cw la Rcsolucí^ de
Adjudicación, tendrán derecho a recurrir dicha Adjudicación. El recurso contra el acto de
Adjudicación deberá formalizarse prrr escrito y seguirá ios siguientes posos;

1) El recurrente |Kesentará la impugnación ante el frihunal Superior ITectoral en un plazo no
mayor de diez días 00) hébiks. a partir de la fecha del hecho Im^Hignado o de la fecha en
que razonablemente e) recurrente debió haber conocido el hecho. La Entidad pondrá a
disposición del recurrente los documnuos relevarles correspondientes a la »:tuación en
cuestUin. con la excepción de aquellas iníórmaciones declaradas como confidenciales pw
otros Oferentes o Adjudicatarios, salvo que medie su coosentimiento.

2) r.n los casos de impugnación de Adjudicaciones, para fundamentar el recurso, el mismo se
regirá por las reglas de impugnación establecidas en los Pliegí»s de Condiciones Especlfica-s
y la Ir^' .UO-06 sobre Comf^as y Contrataciones Públicas.

3) Cada una de las partes deberá acompañar sus escritos de los dtKumenlos que hará valeren
apoyo de sus pretcnsiones,

4} La entidad notificará la interpi^sición de) rccur»:) a los terceros involucrados, dentro de un
plazo de dos (2> días hábiin. ccmtados a partir de la recepción de este.

P i| t n I 14 ; 51
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5) Los terceros e&tanbt obligados a contestar sobre el recurso dentro de eioco (5) dfau
calendarios, a partir de la recepción de notificación del rccur»>, de lo contrario quedarán
excluidos de los debates.

61 La entidad estará obligada a resolver el conllielo. mediante resolución motivada, en un
pla/o no mayor de quince (15) dias calendaiios. a partir de la contestación del recurso o
del vencimiento del plazo para hacerlo.

No será ponderada ninguna ¡ni|Hignación que incumpliere el procedimiento previsto en esta
disposición.

Las no resueltas por los pnKedimienios indícadfvs anteriormente se someterán al I rlbunai Superior
Administrativo.

De igual modo, y de común acuerdo entre las partes, podrán acogerse al proccdimioiio de Arbitraje
Comercial de la República Dominicana, de conti>rmidad con las disposícítMtes de la Ley No. 486-
08. de fecha diecinueve (lú)de diciemN-e del dos mil ocho (2008).

1.a información suministrada al Tribunal Superior Llecioral en el proceso de Licitación, o en el
proceso de impugnación de la Restdación Admini^4ra(iva. que sea declarada como coníidencial por
el Oferente, no podrá ser divulgada sí dicha información pudiese perjudicar los intereses
comerciales legítimos Je quien la aporte o piuiicsc perjudicar la compcIerKÍa leal entre los
Pfoveedives.

f

Sección li

Datos de la Lkllacíón

2.1 Objeto de la Licitación

✓

Constituye el objeto de la i^'esente convocatoria la Adquisición e laitatacióii de Sistema de Aire
AcoiHlicioiuido, Caudal de Refrtgcranle Variable (tipo VRF) para el Tribunal Superior

Hlectoral. Licitación Piiblka Nacional No.: TSK-íX'C-LPN-0J-tt97-2022.

2J Procedimiento

La presente Licitación Pública Nacional será ri»liz»la bajo la modalidad de Etapas Múltiples.

2J Fuente fie Recursos

r.l Tribunal Superior Llecioral. de ctmformidad con el Articulo 32 del Rr^lamenio de Aplicación

de Ley No. 34Ú-06 sobre Compras > Contrataciones híbllcas de Bienes. Servicios y Obres, emitido

medi»ttc el decreto No. 543-12, de fecha 6 de septiembre de 2012, ha tomado las medidas

fagina IS 51
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pKvi^tras » los (mes Uc garantizar la apropiación de fondos correspondiente, dentro del
Pi^upuesto del año 2022, que sustentará el pago de todos los bienes adjudicados y adquiridos
mediante la presente Licitación. Las paitidas de fondos para liquidar las entregas programadas
serán debidamente especiall/.adas para tales Unes, a efecm de que las condiciones contractuales no

sufran ningún tipo de variación durante el tiempo de ejecución del mismo.

Ksie jMoceso cuenta con una Certiticación de fondos núm. 166. 09, 2022 por un monto de Catorce
millones qutnitmios mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$I4.500.(MH}.00), fl BIS incluido.

2.4 Cnndickiaca de Pagit

l,a condicitSn de pagttes mínima treinta (.^0)dlas. luego de recibida, revisada y aprobada la factura
conesptmdieme en al i2e|^rtamento de Almacén del Tribuna) Superior Rlectora!. Se pagará un
anticipi.) del 20% luego de la ilrma de contrato y recepción de la Garantía de fiel Cumplimiento
del Contrato y de la Garanila de Buen l -so del Aniicípit, y el 90% restante, se pagará .^0 días
después de la tecepción satisfactoria de los bienes y senicios conexos, emitida la factura
correspondiente.

Us faciura.s deberán pre-seiuarse con Número de Compixtbtnic Gubmiamcntal \ deberán ser

entregadas en ci Tribunal Superior Electoral, ubicado en la Avenida Jiménez Moya, Esquina Juan
de Dios Voltura Simó, olincío INDRHi. quinto piso.

[.as fatluras y docummtos comerciales de los proveedores deben contener tos siguientes dalos;

/

Nombre Cofn«cial.

Razón Social.

Registro Nackmal del Contribuyente (RNC).

Registro de Proveedor del Estado (RPE).

Numero de Comprobante fiscal (NCF)

Domicilio. Teléfono y persona de Contacto.

Numeración sccuencial.

ITBIS transparentado; 18% tasa general o la que se encuentre vigente durante este periodo.

La factura debe estar firmada por el Coniralisla y anexar copia de la Cédula de su
Representante

Legal.

r á y I na lAi 51
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Oden (k Compran» y o Servicio

Ademán, debe anexar copia de los conduces fírmados y sellados por el pnsonal dd
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

2 J Dcserípcióii de los Bienes yr/e Servieius

2.S.I Ficlia Técnica

Los Bienes y Servicios conexos requeridos y sus especificaciones eslAn desglosados en ei
documento contentivo de Especificaciones lécnicas adjuntas a) presente Pliego de Condkioncs
Específicas, el cual forma parte integral > vinculante del mismo.

lu.lll t ii, 1 HH ii>ii 1 >|n 1, i) ii .K'fiíi 1  iiulad <  .Hititl.lti

'  1 ¡40HH70t 1 .Aire " Adquisición e instalación de dos (2) Servicio ' 1
1
1

i  .Acondiciitnaiki sisteman de aires acondicionados. (. audai

de Refrigerante Variable (tipo VRl).
ubicados en el 5(o.piso de esta alta corte.
incluye:

Ducteria deUistema. mano de obra de

1  instalación de equipos, materiales
' eléciriciH>. maieriaies mecánicos.

i alimentación eléctrica del sistema.

1  i i drenaje del sistema y puesta en mardia.
i servicio de grúa, desmonte y desarme de
i dos (2) mane jadoras y cuatro (4)
: condensadores existentes.

Reestructuración de plafones perime^les
a las consolas.

Oesmanielación de conductos de acero

gaivanirado y conductos de mangas
flexibles de manejadoras existentes en

I 1 caso de ser necesario.

i
1 Detalle de r^uipiw a instalar: i

Pxe i n ■ 17 : 51

Página 19 de 55



-y 'K •^•

"  ̂ .«^vÍv^a-'AA^ 'r

/
/

v_-

REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

• Cassette compactos VRP de 12.000
BTU. 5 unidades.

• Cassette C(mipíK.ios VRK de 7.000

BTU. 5 unidades.

• Cas.sette compacto VRF de 16.000

BTU. y unidades.

• Cassette VRI de 20,000 BTl. 8

unidades.

• Cassette VRF de 24,000 BTl.. 4

unidades.

• Cassette VRF de 36.000 BTl;. 3

wiidades.

• Fan coi! VRF de 36.000 BTL. 4

unidades.

• Manejadoras de 54.000 BTU. 2
unidades.

• Condens^or de 16 itmeladas. 3

unidades.

• Condensador de 17.6 tonelada I

unidad. 1 otal de equipos a instalar;

• hquipotipo Cassette VRF: 28 unidades

• Hquipos tipo Fan cotí VRF: 4 unidades.

• Unidades de Mane.RKk)nis: 2 unidades.

• Unidades de Condensadores : 4

latidadcs.

Garantía mínima en los iK|uípo9
requerida: dos (2) aAc».

Piyina ltl»l
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2.6 Dispunibilklail > AdqulticUm dd Plkgo de ('<»ndÍcion«s

El Pliego de C ondieiones Miará disponible para quien lo stdicile. en la sede ceniral del Tribunal
Superior Electoral, ubicada en la Av. Jiménez V1o>a. esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5to piso
del l'idifícío del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHIL Centro de los Héroes de

Constanza. Maimón > Estero Hondo. Santo Domingo. Distrito Nacional, en el horario de ÜS:00
a.m.. - 04:00 p.m.. en la lecha indicada en el Crimograma de la Licitación y en la página Web de

la in^ituciwi w^w.ise.do para todos los interesados.

£1 Oferente que adquiera el Pliego de Condiciones a través de ta página Web de la in^ñución.
deberá envitu un torrct) clectnmico a conüprasiiitSí/dó o en su defecto, ntMincar al

Depananvatto de (om^ > Contrataciones del tribunai Superior lílectoral, sobre la adquisición
del mismo, a los fines de que el tribunal tome cofHHiímiento de su interés en participar.

2.? CoRocimteato y Aceptación del Píkfo de (andktone»

El sólo hecho de un Oferente.'Proponenie participar en la Licitación implica pleno conocímiemu.
Kcptación > sometimiento por él. por sus miembros, ejecutivos. Reprasmtante Legal) Agattes
Auiixizados. a los prucedimiaiios. condiciones, estípulacícmes y nonmuivas, sin excepción alguna,
establecidos en el presente Pliego de Condiciones, el cual tienen tarácier jurídicamente «obligatorio
y vinculante.

2.8 Dnractón del Suministro.

La Convocatoria a Licitación se hace sobre la base de un suministro para un período de 40 dias
calendario, contados a partir de la firma del contrato

2.9 Tlcapo de Entrega

El otérenie debe presentar en su propuesta un cnmograma «ietallado en dias calendario, que ir>dique
el tiempo total de nttrega de los bienes \ la ejecuciim de los servicios conexos a ser adquiridla,
cuyas fechas limites se encuentran dcllnidos en los términos de referencia de este pliego de
condicioites.

2.10 Lugar de Entrega

Los bienes y servicios conexos serán entregados en las oficinas del Tribunal Superior ElectoraL
ubicado en Av. Jiménez Moya, esquina Juan «fe Dios Ventura Simó. 5to piso.. Distrito NacionaL
República Dominicana.

4

V
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^ I Prcsentadón de Propueiitas Técniais y Económicas "Sobre A" y "Sobre B"

F.I oferciwe deberá presenta wi oferta en un paquete cerrado de forma inviolable. Kl referido
paquete deberá contener a su ver en sc^res separados, cerrados, la oferta técnica Stibrc "A", la
oferta ecorrómica. sobre "B" \ estar «Hulado con las siguientes descripciones;

NOMBRE DEU OFERENTE

(Sello social).

Fimia del Rcprescmantc Lcual.

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTR.ATAC IONES
TRIBINAL SI PERIOR ELECTORAL (TSE)
LICITACIÓN Pl' BLK A NACIONAL NO.í TSF,-CCC-LPN-<I3W.2022
Dirección: Av. Jimcner Mova. esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5lo piso del Edificio
del ln.siituto Nacional de Recunw» Midráwiicw (INDRHI). Centro de los Héroes de

C ctn^anza. Maimón y Estero HorKlo. Santo Domingo. Disirilo Nacional
TeléroM»: «09 .^35-0075 ext. m I.

El Acto de Recepción y Apertura de Ofertas Técnicas y Recepción de Ofertas Económicas, se
realizará en el Tribunal Superior Electoral, ubicado en Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios
Ventura Simó. 5to piso del Edificio del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHh.
Centro de los Héroes de Constan/a. VlainuVn y Estero Mondo. Santo Domingo. Distrito Nacional.

2.12 Lugar, Fecha y Hora para la presentadón de las propuestas.

La presentación de Propuestas "Sc^rc A" y "Sobre B" se efectuará en acto público, tanto ante el
Comité de Compras y Contrataciones y el Notario Público actuante, en la Sala de Audicnci» del
Tribunal Superior Electoral (TSE). silo en la Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura
Simó, Sto piso del Edificio del Instituto Nacicmal de Recursos Hidráulicos (INDRHI). Centro de

los Héroes de (ónsian/a. Maimón y Estero Hondo. Santo Domingo. Distrito Nacional. República
Dominicana, en e! horario y día indicado en el Cronograma de la Licitación Pública Nacional, y
sólo podrá postergarse por causas de f uerza Mayor o Caso Fortuito definidos en el presente Pliego
de CcMKÜcioncs Es|xcificas.

Los "Sobres B" quedarán bajo la custodia del Consultor Jurídico de la institución, en su calidad de
Asesor Legal del Comité de Compras y ( ontraiaciones hasta su apertura, confimne al Cronogrmna
establecido

El Tribunal Superior Electoral no recibirá soráes que no estuviesen debidamente cerrados e

identificados st^n lo dispuesto anterirmncnte ití fuera <kl horario establecido.

P i I i B • 201 Jt
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2.13 Poma pan la Pretcstaclóa de loa Docuneaios CoRlenidos efl el **Sobre A*

Los documentos contenidos en ct "Sobre A" deberán ser presentados en original d^damente

marcado como "ORKilNAI." en la primera página del ejemplar, junio con DOS (03l foiiKopias

simples de los mismos, debidamente marcadas, en su primera página, como "COPIA". El original
y las copias deberán (Irmarsc en todas las paginas por el Represent«itc Legal, y deberán estar

debidamente folladas (numeradas) y deberán llevar el sello social de la compaAía.

A tu vez, deberá cumplir coa lo tiguieate:

1. Deberá contar ctm un Indice que espccinquc los documentos que conforman el expediente de
la Propuesta lécnica dividido por Renglón (Documenlación [.egal y Documentación T¿cnica).

debidamente refercnciados con número de página, con el indicativo de Lote(s) a qiu se refiere
cada (kKumento (si aplica) v titulados

2.CadaRimglóndcla Propuesta (Documentación Legal y Documenlación Técnica) deberá

separada e identificada con separadores con pestañas y portadas.

3. C ada documento solicitado para los dos rengkvnes antes mencionados, también debei^ estar
separados con Portadas que Indiquen el Titulo del Tipo de Documento o Formularlo y el Loteo
iuites a que se refiere cada documento (si aplica).

4. loda la documentación deberá entregarse en tórmalo 8 'á x II. en Cwpeiasde Tres Hoyoso
Encuadernado.

El "Sobre .A" datera ctMitener en su cubtena la siguiente identificación;

PRESENTACIÓN:

OFERTA TÉC NIC A "SOBRE A"
NOMBRE DE!.OFERENTE/PROPONENTE

(Sello StKÍal)

Firma del Reprcscnianlc Legal

í OMITE DE COMPRAS V (ONTRATACIONES

TRIOL NAL SI PEKIOR ELECTORAL (TSE)

PRESEN l AC IÓN: Olería l écnica

LICITACIÓN Pi'BLICA NAC lONAL NO.: ISK-C CC-LPN-ü3-097-2()22

DIRECCION: Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5lo piso del

F.dificio del Instituto .Saclonal de Recursos Hidráulicos (INDRIII). Centro de los Héroes

de Ctmsianza. Maimón y Estero Hondo. S^to Domingo. Distrito Nacional.
Teléfono; 8()ó 535.(K)75 ext. 4051.

e
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2.14 Documentación a PrtMRtar

A) Documentación lettal

1. Formulario de Prciícmación de Ofcria. (no aubaanablc)
2. Formulario de Información sobre el Oferente.
3. Civpia Registro de Proveedores del l.siado (RPR), emitido por la Dirección tíenerat de

Contrataciones Públicas, actualizado y que incluya d rubro compatible con el objeto de
esta contratación.

4. Copia Registro Mercantil actualizado, donde se cspecifíque que la actividad del negocio
aea afín al objeto o rubro de esta contratación.

5. Copia de certiHcación emitida por la Dirección (ieneral de Impuestos Internos (DCiil).
donde se manifíeste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones
físcaics.

6. Copia de certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se manifieste
que el Oferente se encuentra al día en el pago de ms obllgackmes de la Seguridad Social.

7. Kn caso de tratarse de una micro, pequeña o mediana empresa debe presentar una
certificación vigente del Ministerio de Industria. Comercio y MIPYMF.Sque la avale dentro
de esta clasificación.

S. Comunicación de .Aceptad^ de las condiciones de pago; mínimo 30 días calendario, luego
de recibida, rev isada > aprobada la i aciura.

9. Copia de Estatutos Sociales del Oferente, debidamente registrados en la Cámara de
Comereio.

10. Copia de la última Asamblea mediante la cual se nombra el actual (.Trgam) de
Administración, debidamente registrada en la C^ara de Comercio y Producción
corrcspondicTtte

11. Copia de la Nómina de .Accionistas con composíciiMi accionaria actualizada, debidamente
registrada ante la Cámara de C omercio.

12. Declaración Jurada del solicitante en la que manific^c que no se encuentra dentro de las
prohibiciones establecidas ctt el .Articulo 14 de la l.ey No. .t40-06 y donde manifieste si
tiene o n<.i juicio con el Estado Dominicwo o sus entidades del Ciobicmo Centra), de las
Instituciones Descentralizadas > Autónomas no financieras, y de las Instituciones PúMicas
de la Seguridad Scviai. fi rmada

1.3. Declaración Jurada realizada por el representante legal de la empresa, bajo su exclusiva
responsabilidad, de conformidad con ct numeral 3 del .Articulo 8 de la Ley No. 34U- 06. en
la cual expresamente declare que la Em^ncsa no está sujeta a procedimiento de quii^ra o
bancarrota, liquidación, concurso de acreedores, ni que sus actividades han sido
suspendidas y que no es deudora de entidad estatal y o privada que pueda comprometer la
ejecución de cualquier Contrato, fi rmada y sellada por un Notario Público.

14, Copia de la Cédula de Identidad y Electoral de su representante legal.

!• i f t n a ?í i 51
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15. Copia de la Cédula de Identidad > Electoral de üu agente autorizado, si hubiese sido
designado.

16. Declaración Jurada realizada por el represettianie legal de la empresa, firntada) sellada por
un Notario Públieo. en la cual expresamente declare: Oue ni el Proponente ni el personal
directivo han sido condenados por un delito relativo a su conducta profesional o por

declaración falsa o fraudulenta acerca de su idoneidad para lirmar un contrato adjiaJicado:
si sus socios o accionistas, junta de directores o representantes legales son o han sido
per&ona(s) expuesta(s) políticamente (Pl Pl conrtMTne a lo dellnido en la Ley contra el
Lavado de Activos. (Si es positivo, establecer cargo(.s|. fecha(s| de designación, remoción
y país): iiciiud de su patrimonio que identillque los bencficíariosts) rinaUcs) contórme a las
dís^sicioites de la Ley Nn. 155-17. firmada por el representante legal de su empresa:

17. Original cana de designación o susiiiucion de Agentes Autorizados, si aplica:
IX. Original cana de aceptación de designación como Agentes Autorizados, si aplica;
m. Original del Contrato de consorcio, si aplica.
20. Experiencia: que cuente con una experiencia tecnica'operaliva mínimo de f aóos en la venta

de los bienes y servicios ofertados, para demostrar su experiencia deberá presentar la
dtKumeniacicNi correspondiente proveniente de las personas o cmfx'csas a las cuales les ha
fHestado servicios.

B) Doeuiaentación lécníca

1) Oferta técnica dcbid^enic llrmada y sellada por su representante legal, en conformidad
con la.v especiticacioncs contenidas en la llcha técnica y términos de referencia. Esta
oferta técnica deberá estar detallada por ítem de manera individual, incluyendo
descripción de cada ítem detallado, (no subtanable).

2) Catálogo del producto ofertado debidamente sellado y firmado pw el pítivcedor ofcrenic.
Crunogramadcentrega. El proveedor debe entregar un cronogramade ejecución del bien
y >0 smicio ofertado.

4) Garantía de los equipos ofertados con el tiempit mínimo requerido en ta ficha técnica y
términits de referencia.

Lis pK-eciso destacar que. al momento de presentar las ofertas, ttmdrán que estar dcbidametHe
completadas, flrtriada y selladas como indicador de acepi^lón de ios datos descritos y reqi^ridos
en las mismas.

Necesariamente, deberá colocarse ci catálogo > cualquier documento relacionado con los equipt»
ofertados.

C) Docuneatacióii Finaneíerm:

Estados Financieros de los tres (U3) últimos años de ejercicio tlscal. certificados por un l'oniador
Público Autorizado (CP.A) o de una firma autorizada, con sus notas, y tos IR2 con sus anexos.

Paiina 23i5l
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Ls/empresas deberán presentar el iR2 reportado a la DOH. del álilmo a^o más cercano al prnceiio
curso. De existir alguru dilerencía entre el Balance presemado en el último Kstado Kinartciero

y el IR2 cofTespcndiente. se considerará para fines de la oaluación nnwcicra las infcvmaciones
reportadas en el IR2.

Rí Oferente dd>efá demostrar que cuenta cort la estabilidad financiera suficiente para ejecutar
satisfactoriamente el eventual Crmtrato (en cavo de que el Oferente también tesulias>c adjudicatario
de licitaciones futuras dentro de dicho año. kn mismos bstados financieros ya evaluados, aplicaría
para todos los contrata que vayan a ser ejecutados simultáneamente dentro del año en curso).

Para obtenm la estabilidad financiera se evaluará como determinante el Kstado f ínanciero del aAo
más cercaTK) al proceso en curso, y se aplicará sobre éste el análisis de Im siguientes indicadores;

•  índice desolv«icia ^ .Af IIVO fO TAI. PASIVO lOTAL Límite establecido: Mayor 1.20

•  índice de liquide/ corriente = ACTIVO CDRRII-Níf. PASIVO CORRIENTE Limite
emblecido; May or 0.9

•  índice de endeudamiento - PASIVO TOT.M. ''PATRIMONIO NL'I'O Límite establecido;
Menor 1.50

Los Estados f inancieros presentados de los otros dm afios ¡«rán analizados para evaluar tendm;ias

El oferente deberá presentar un listado con la fecha de suscripción y lamino de los ccmtratos
vigentes con el listado Dominicano, bajo la fe de juramento del representante legal del oferente.

Referencias Bancarias que demuestren solvencia y respaldo económico (por lo menos una
KÍcrcncía).

Referencias comerciales de proyectos similares pregados a cnras empresas (por lo menos tn»
neferenci^).

^ra ios cnnsordoa:

adición a los requisitiis anteriormente expuestos, los consorcios deberán (Mcscntar:

1. Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su objeto, las
obligaciones de las partes, su duracitSn. la capacidad de ejercicio de cada miembro del
consorcio, asi como sus generales.

2. Poder especial de designación del representante o gerente único del Constncio autorizado
por todas las empresas particip^tes en el consorcio.

3. Copia de Cédula del representante del Consorcio.

4. AcM de Asamblea de cada socio del Consorcio que apruebe su conformación y
participaciófl.

Pillna 34!.S|
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Nota: En el eventual caM) de que el umsorcio resulte adjudicioario. deberá obtener previa
suscripción de contrato, lo siguiente;

1. Registro Nacional de Contríbuycnies <RNC') de conformidad con I» disposiciones dd
Decreto No. 408<I0. de fecha 12 de agosto de 2010.

2. Registro de Proveedr^es del Estado (RPL). emitido por la Dirección (kneral de
Contrataciones Públicas.

2.15 De loi Bteaes y/u Servicioa a Adquirirse Especificaciones Técnicas

l.os Bienes y Servicios Conexos requeridos para la Adquisición c Instalación de Sistema de Aire
Acondicionado. Caudal de Refrigérame Variable (tipo VKb). están desglosados en el documoito
cttntemivo de Licha Técnica v Términos de referencia descritos en el presente Pliego de
Condiciones Especificas, c) cual forma parte integral > vinculante del mismo.

2.16 Forma (mra la Presentación de los DocumcnltM ContenídiM en el **Sobre B*"
En caso de que el oferente presente sus ofertas físicamente, el "^bre B" deberá contener en su
cubierta ia siguiente idcniincación:

PRESENTACIÓN:

OFERTA ECONÓMICA "Sobre B"
NOMBRE DEL OFERENTE/PKOPONENTE

(Sello Sociait

Firma del Represéntame l egal

COMITÉ DE COMPRAS V íONTRATAClONFJi
TRIBl NAL SI PERIOR ELECTORAL (TSE)

PHESENTACU')N: Oferta bconomica

REFERENCIA: TSE.CCC.LPN-0J-W7.2022

DIRECCIÓN: Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5to piso del
Edillcio del instituto Nacicmai de Rccurs<ts Hidráulicmi (INDRHl). Centro de l<» Héroes

de C'itnstanza. Maimón y íisiero I londo. Santo IXvmingo. Distrito Nacional.
TdéfoM: 809 525^75 ext. 4051

Las Ofertas deberán ser presentadas únicas y exclusivamente en el tbrmulario designado al efecto,
siendo inválida toda oferta bajo otra presentación. Dicho formulario será publicado en fomudo
Excel, en el portal del Tribunal Superior Electoral, www.ise.do.

La Oferta Económica deberá presentarse en Pesos DominicatMM (RDS). los precios deberán
expresarse en dos decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas), impuestos
y gastos que cwespimdan. transparentados e implícitos scgúit corresponda.

>>4|iaa >515)
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ET Ofercnté será responsable c incluirá implícitamente en la Oferta i'conómica el costo por
concepto de pagt> de lodos los impuestiv». dcrechivs de atluana, o gravámenes que hubiesen sido

.  Hjadívs por autoridades municipales, estatales o gubemamentales. dentro y fuera de la Repóblica
Dominicana, relaclmiados con los bienes y servicios conexos a ser suministrados.

En este sentido, constituye un requisito para los otérentes panicipanies en el presente proceso,
incluir en las Ofertas Lcondmkas "Üobre B", el ITBIS debidamente transparentado, de
confoimidad con el Formulario de Prcsentacírm de Oferta Económica.

El Oferente Proponente que cmice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano (RD$). se
auto- descalifica para ser objeto de Adjudicación.

A fin Je cubrir las eventuales variaciones de la tasa de cambio del Dólar de los Estados Unidos de
Norteamérica (USS). el Tribunal íwperior l-lectoral podrá considerar eventuales «justes, una ve?
que las vtu-íacíones registradas soNvpascn el cinco por ciento (5%) con relación al precio
adjudicado o de última aplicación, ¡.aaplicacitm del ajuste podrá ser igual o menor que los cambios
registrados en la Tasa de Cambio Oficial del Dólar Americano (US$) publicada por el Banco
t'«itral de la República Dominicana, a la fecha de ta entrega de la Oferta EctMiómlca.

En el caso de que el Oferente/Proponente Adjudícaiario solicitara un eventual ajuste, el Tribunal
Superior Electoral se compromete a dar respuesta dentro de los siguientes cíneo (S) días
laboniMcs. contados a partir de la fi».-ha de acuse Je recibo de la solicitud realizada.

1.a solicitud de ajuste no modifica el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo
que. el Prinecdor Adjudicatario se compromete a no alterar la fecha de programación de entrega
de los Bienes y Servicios Conexos p»;iiKÍos. bajo el alegato de esperar respuesta a su solicitud.

Los precifK no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados en la unidad de
medida establecida en el Formulario de Oferta Económica.

En Im casos en que la Oferta la constituyan varios bi^s y servicios conexos, solo se tomará en
cuenta la ccAi^ación únicamente de lo evaluado CONFORME en el proceso de evaluación técnica.

Será responsabilidad del Ofercnte.'Proponente la adecuación de los precios unitarios a las unidades
de medidas solicitadas, cmi&iderando a los efectos de adjudicación el pr^io consignado en la
Ofetta Económica como el unitario y valorándolo como tal. respecto de otras Ofertas de ios mismos
artículos. El Comité de C ompras y Contrataciones no reatirará ninguna conversión de precios
unitarios si éstos se consignaren en unidades üilérenies a las solicitadas.

2.17 PresentacióR de la Documentación Contenida en el "Sobre B"

El Sobre B debe ser presentado físicamente en el Acto de Recepción y Apertura de Ofertas Técnicas
y Recepción Je Olerías Económicas, en todos ios comss mencionados anlcriormcntc. c) "Sobre B"
debe contener obligatoriamente lo siguiente;

Caima 26151
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A. Fnrmufairio de Prmfltacióa de Oferta Económica

Presentado en un (I) original debidamente marcado como "OKKilNAl." en la primera fagina de
la Oferta, junto con una (I) fmacopia simple de la misma, dcbidamemc marcada en su primera
página, conto "COPIA". F.l original v la copia deberán estar lirmmlos en todas las páginas por el
Kepresenuinie Legal, debidamente foliadas > deberán ilcvar el selk) social de la compafiia.

B. («arantia de te Seriedad de la Oferta.

Ctampofldiente a un uno por ciento ()%) del monto total de la Cierta, mediante una Póliia de
Fianza de una empresa aseguradora de reconocida .solvencia en el país. La vigencia de la garantía
deberá ser igual al plazo de validez de la oi^ establecido en el numeral correspoitdlente, del
presente pliego de condiciones cspecifica-s.

PÁRRAFO. La Garaniia de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obligatorio, mediante una
Póliza de Fian/a. emitida fnv una compartía aseguradora de reconocida solvencia en ia República
Dominicana y vendrá incluida dentro de la Oferta Económica "Sobre B". La omisión en la
(Nesflitación de la Oferta de la Garantía de Seriedad de Oferta o cuaitdo la misnta Ittera insufícicnte.
conllevará la desestimación de ia Oferta sin mas tramite.

Sección III

Apertura y ValklacióR de Ofertas

3.1 Procedimiento de Apertura de Sobres

La apertura de sobres se realizará ̂  acto público en presencia del Comité de Compras y
í'ontratac iones y del NcHario Público actuante, los Oferentes y cualquier interesado, en la fecha,
lugar y hora establecidos en el Cronograma de l icitación.

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los Sobres de ios Ofm'enteS''Proponemes.
no se aceptará la presentación de nuevas pnvpuestas. aunque el acto de apertura no se inicie a la
hora señalada.

3.2 Apertura de ''Sobre A", contentivo de Propuestas Técnicas
El día de la recepción de las ofertas, tanto técnicas como económicas, llegada ia hora de apertura
de oferta técnica, "sobre A", el Notario Público actuante pixKcderá a la apertura de los .sobres,
según el orden de llegada, verificando que la documentación contenida en los mismos esté correcta.
El Notario Público actuante, deberá rubricar > sellar cada una de las págirub de los documentos
contenidos en los stihres. haciendo constar en el mismo la cantidad de páginas evi&ientes.

í
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Un^cz que todos los sobres hayan sido abiertos y veriflcadti mi contenido, el Notario Público
metuante invitará a los representantes legales o agentes autorizados de los oterentes a hacer sus
observad isnes.

ííl Notarlo Público actuMite elaborará el Acta Notarial corrcspondienie, incluyendo las
observaciones realizadas en el desarrollo del Acto de Apertura de los sobres, si las hubiere.

La oferta económica (SotN-c B) quedará bajo la custodia de la Dirección (.egal de la institución, en
su calidad de Asesor Legal del Comité de Compras y Licitaciones hasta la fecha de su apetlura.
conforme ai cronogntma esiahlecidi^.

La.s actas del Comité de Com^^ y Contmaciones estarán disponibles en el portal web www.tse.do

3.4 CrHcrk» de EvaJuack^

|..a Visita 1 écnica será obligatoria, la fecha y hora están establecidas el cronograma de actividades
de este procest). La visita será reati/ada en este I ribunal. ubicado en la Av. Jiménc/ Moya, esquina
Juan de Dios Ventura Simó. 5lo piso del Edificio del Instituto Nacional de Rm^ursos Hidráulicos
(INDRHI). Centro de ios Héroes de Constanza. Maimón y Estero Hondo. Santo Domingo. Distrito
Nacional. (Se descartará la propuesta del oferente que no haya realizado la visita técnica).

Culminado el proceso de recepción de ofertas, el Comité de Compras y Contrataciones remite a los
peritos correspondientes las propuestas presentadas para su evaluación, quiem» verificarán que las
mismas cumplan con los requisitos técnicos requeridos;

PflívmirfftKlón Crílerio

Documentación Credmciat CumpIcNo C umplc ConRmnc
documentación
requerida en el numeral
2.14 , parte A.

' Documentación Técnica Cumple.'No Cumple Conforme
documentacicm
requerida en el num^l
2.4. parte B.

-  1

Documentación financiera Indice de solvencia = ALTIVO Conforme

TOTAL PASIVO TOtAl. 1 imite documaitación
establecido: Mayor 1.20 requerida en el numeral
•  índice de liquidez corriente 2,14. parle C.
=  ACTIVO CORRIENTE
PASIVO CORRHNli; Limite
establecido; Mayor O.ó
•  índice de endeudamiento =
PASIVO TOTAL ' PATRIMONIO

Hacina
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1.50

3^.1 Faac de Homok^cíéii
Una \e/ concluida la recepción de los "Sobres A"*, se pitKcderá a la valoración de la fase de
homologación de acuerdo a la>i especitlcaciones requeridas en las bichas Técnicas y a la
ponderación de la documentación solicitada al efecto, bajo la modalidad "CUMPLEN NO
CUMPLE".

Para que un Uten pueda ser considerado CO.NFORMK. deberá cumplir con todos > cada una de
las características contenidas en las relcridas bichas Iccnicas. Es decir que. el no cumplimiento en
una de las especificaciones implica la descalificación de la Oferta y la declaruiión de NO
CONFORME del Bien ofertado.

Los Peritos levantarán un informe drmde se indicará el cumplimiento o no de las Especificacicmes
Técnicas de cada uno de los Bienes \ Servicios Conexos ofertados, bajo el críierio de
CONFORME/ NO Í'ONFORME. En el caso de no cumplimiento indicará, de fornta
individualizada las razones.

Los Peritos emitirán su informe al Comité de Compras y Contrataciones sobre los resultados de la
evaluación de las Propuestas Técnicas *'Sobre a ios fines de la recomend^ión Hrtal.

3.5 Apertura de kM "Sotmes B", Conteutívo» de Propuestas F^eonómicas

La Apertura de los "Sobres B" sera realizada de conformidad con lo siguiente:

La tqsertura de Ofertas Económicas será realizada a cabo del Acto de Apertura Ofertas Económicas,
en presencia de Notario Público con los miembros del Comité de Compras y Concraiacimies.

Ki Comité de Compras y Contrataciones, dará inicio al Acto de Apertura y lectura de las Ofertas
Económicas. "Sobre B", conlóntK a la hora y en el lugar indkatk» en el Cronograma de la
Licitación.

Sólo se abrirán las Ofertas Lconómicas de los Olércntcs-Proponcnies que hayan resultado
habilitados en la primera etapa del pnrceso. Scm éstos aquellos que. una vez finalizada la evaluacirát
de las Ofertas Técnicas, cumplan con los criterios señalados en la sección Criterios de evaluación.
Las demás serán devueltas sin abrir. De igual modo, solo se dará lectura a las oféria.s que hayan
obtenido un resultado de CUMPLE en el proceso de evaluación de tas Ofertas récnicss.

A la hora fijada en el Cronograma de la Eicítación. el Acto de Apertura y Lectura de Ofertas
Económicas '*fsobrc B", será en el Trihuna! Superior Electoral, el Director Jurídico de la
iitstitución. en su calidad de Asesen l.egal del CcMnité tk Compras y Contrataciones, hará entrega

e
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fpmtal al Nidrio Público actuante, de las Propuestas F-xorránicas. "Sobre B*". que se mantenían
bajo su custodia, para dar inicio al procedimiento de apertura > lectura de las mismas.

El Comité de Compras dará lectura a la notillcación de resultados de) proceso de subsanaci^ y
oferentes habilitados para la presentación de propuestas económicas "Sobre B".

En acto público realizado en el Tribunal Superior Electoral, el notario actuante procederá a la
apertura de las Ofertas Económicas, certilícando su contenido, rubricando > sellando cada página
contenida en el "Sobre B". Posierlormentc. el notario público |xt>cederá a dar lectura única y
exclusivamente a )a.s(}refta.s hcon6mictt.sde aquellosofetenies hayan resultado habilitados.

Las observaciones referentes a la Oferta que se esté leyendo, deberán realizarse en ese misnto
instante, levant^o la mano para tomar la palabra, i-.l NiHario actuante fff'ocederá a hacer constar
todas las incidencias que se vayan presentando durante la lectura.

Finalizada ta lectura de las Ofertas, el Notvio ruante procederá a invitar a los Representantes
legales o Agentes Autorizados de k>s orcrentes'Propuncntcs a hacer conocer sus observactmes:
en caso de conformidad, se procederá a la clausura del acto.

No se permitirá a ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo personal o calificativos
peyorativos en contra de cualquiera de los Ofcrerteti participantes

Hl Oferenle.'Prc^tonente o su lepivsenlanie que durante el poKcso de la Licitación tome la palabra
sin ser autorizado o exteriorice opiniones despectivas sobre algún producto o compaftía. será
sancionado con el retiro de su presencia del salón, am la finalidad de mantener el orden.

Fin caso de discrepancia entre la Oferta ^sentada en el formulario corrcspcmdicnte.
<SNCC.F.033). debidamente recibido por el Notario Público actuante y la lectura de la misma,
prevalMierá el documento escrito.

El Not^o Público actuante elaborará el acta notarial correspondiente, incluycrtdo las
observaciones realizadas al desarrollo del acto de apertura, si las hubiera, por parte de los
Reprcsentartlcs l.cgaics o Agentes Autorizados de lo* Oferentes- Pmponentes.

^,6 Confideneialídad del PrticcM

Las informaciones relativas al análisis, aclaración, evaluación y comparaciim de la.* Oferta.* y las
recomendaciones para la Adjudicación del Contrato no podrán ser reveladas a los Licitantes ni a
otra persona que no participe oficialmente en dicho proceso hasta qiK se haya anunciado el nombre
del Adjudicattf lo. a excepción de que se trate del informe de evaluación del propio Licitante. Todo
intento de un Oferente para influir en el procesamiento de la* Otertas o decisión de la Adjudicación
por parte del Ccmtratame podrá d» lugar al rechazo de la Oferta de ese Oferente.

3.7 Phizo de Mantenimiento de Ofeiia
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Los Oferentes Proponcntcs deberán mantener las Olerías pjw el termino de C'uarenUi \ Cinco (45>
días hábiles contados a partir de la í(s:ha del acto de apertura de Ofertas Técnicas. Si no maniftesu
en forma fehaciente su voluntad de no renovar la Oferta con una viciación mínima de Dic/ (10)

días hábiles al vencimiento del pla/o. aquella se considerará prorrogada automáticamente por el
mismo pla/o original o el que fije el Tribunal SuperuK l-'lecloral > asi sucesivamente.

El Tribunal Superior Electoral, cxccpcíonalmentc podrá solicitar a los Of^enievProponentes una
piómiga. ames del vencimiento del periodo de valide/ de sus Ofertas, con indic^imi del plazo.

U)s Oferenie&'Pr^xmentes podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tamo que han
retirado sus Ofertas, por lo cual el Tribunal Superior Elcclora) procederá a efectuar la devolución
de la Ciarantía de Seriedad de Oferta ya constituida. Aquellos que la consientan no podrán modiftcar
sus Ofertas y deberán ampliar el pla/o de la Garantía de Seriedad de Oferta oponunamoue
constituida.

3.8 Evaluación Oferta Eeonóiuica

Una vez finalizada la cvalu»:tón de las C redenciales y Ofertas Ttxnicas. "Sobre A", se procederá
a evaluar exclusivamente las relativas Ofertas Económicas "Sobre B** de los Oferentes que
hayan recitado habilitados en la evaluación de las Propuestas Técnicas. "Sobre A**.

El Comité de Compras y Contraiaclones evaluará y comparará únicamente las Ofertas que se
ajustan sustancialmentc al pmcnte Pliego de Condiciimes F.specificas. bajo el criterio del mejor
precio ofertado.

Secekm IV Adjudicación

4.1 Criterios de Adjudicación

El Comité de Compras y Contrataciones evaluara las Ofertas dando cumplimiento a los |M'incipio$
de transparencia, objetividad, economía, celeridad > demá.s. que regulan la actividad contractual, y
comunicará por escrito al Oferente^Proportentc que resulte faviaecido. Al efecto, se lemfaán en
cuenta los factores económicos y técnicos má.s favorables.

Cada lote será adjudicólo de manera independiente, sin incidir en la suerte de los dem^.
Adjudicación se efectuará a favor del o los oferentes cumplan técnicamente y cuyas ofmas
ecom^icas presenten el menor precio p(vr lote. En caso de que algún tme resulte desierto esto no
ittcidirá en la adjudicacicm de los demás lotes. Ln ca.M> de declarar itosierto alguno de los Imes eM
será relanzado inmediatamente culmine el presente proceso.

fagini .11151
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' pf<c$en(a$c una sola Ofefta. ella deberá ser considerada v se pitKederi a la Adjudicación, sí
habñmdo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Ei^jecíficM. se le considera
conveniente a k» intcrewsdc ta institución.

Empate entre Oferentes

En casi> de empale entre dos o más Oferentes Proponcntcs. el C<Mnité de Compras y (Ymiraiaciones
procederá a dividir las cantidades entre las panes.

En caso de que los bienes o servicios conexos no puedan ser divisibles, la adjudicack^ se decidirá
•en acto públicsv mediante sorteo. El Comité de Compras y Coniralacioiws indicará la modalidad
de este soneo.

4.3 Decía raeión del Proceso Dtmieilo

El Comité de Compras y Contraaciorses podrá declarar desierto el procedimiento, total o
parcialmente, en los siguientes casos;

Por no haberse presentado Ofertas.
Por hahme rechazado, descalificado, o pimpie son inconvcntenles para los intereses
nacionales o institucionales todas las Ofertas o la única presentada.
Pot violacicut sustancial del pnKedimienlo de Licitación.
Por cualquier otra razón establecida en Ley No. 340*06 y su R^bunetHo de Aplicación
aprobado mediante Decreto No. 543-12.

De igual forma, el Ccnnité de Compras y ( ontraiaciones pixlrá cancelar el ptxtceüimiimtü. antes de
la adjudicación, por causas alincntcs al interés público o a la legalidad y formalidad del proceso,
debidamente sustentadas en informes técnícm v legales.

En la Declartíwia Desierta, el l'rlbunal Superior Electoral podrá rcabririo dando un plazo para la
presemackVn de Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del priKeso fallido.

4.4 Acuerdo de Adjudicación

El Comité de ('(MTipras > Contrataciones luego del proceso de vcríricación y validación del informe
de recomendación de Adjudicación, conoce las incidencias y si procede, aprueban el mismo y
emiten e) acta coniemiva de la Resolución de Adjudicación.

Concluido el proceso de evaluación, el Comité de Compras y Contrataciones dictará la Re«)luc»ón

Definitiva de Adjudicación y ordena ai D^mitamento Compm y Contraimjtrmes la Notificación

Piglnt 32 SI
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de la Adjudicación y &u& anexos a todos los Oferentes pajlieipantes. conforme al procedimiento y
plaro establecido en el Cronograma de Actividades del Pliego de Condiciones Espccifícas.

4S AdJudkacioDes Poatertorei

Ln cast> de incumplimienio del Ofetente Adjudicatario, el rribunal Superior Llecioral procederá a
solicitar, mediante "Carta de StdtcUud de DHpoaíbiüdad''. al siguiente Oferente Pfoponmte que
certifique si está en capacidad de suplir los bienes > scrv icios que le fueren indicados, en un plazo
no mayor de cutfenia y cim:o (45) días calendario. Dicho Oferente Proponente contará con un
plazo de cuarenta y ocho (48) horas para responder la referida solicitud. En cas<.> (k respuesta
afirmativa. El Oferenie''Proponente deberá suscribir el contrato y suministrar la Oarantia de fiel
C'umplimiemo de Contrato, si procede, dentro de los plazos establecidos.

PARTE 2 (ONTRATO

Sección V

DispoakhHics sobre los Contratoi

í

$.1 Condkioiies (iencrates del Contrato

5.1.1 Validez del Contrato

El Contrato será válido cuando se realice conforme al otdenamiemo jurídico y cuando el acto
definitivo de Adjudicación y la constitución de la Ciarantiadc Mcí Cumplimiento de Contrato sean
cumplidos.

S.U («arantia de Fki Cumplimkntu de Contrato

La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá cuando cuyos Contratos excedan el
equivalente en Pesos IXmiinicanos de l>kz Mil Dólares de tos Estados Unidos de Norteamérica
con 00/100 (USSIO.OOO^), está(n) obliga(k>(s) a constituir a favor de TRIBl'NAL SL PEKIOR
ELECTORA!., una (iarantia Hulearía o Póli/as de lian/as de compaóias aseguradoras de
reconocida solvencia en la República Dominicana, con las condiciones de ser incondicionales,
inevoc^ks y renovables, en el plazo <k Cinco (5) días hábtira. contados a partir de la
Notificación de la Adjudicación, por el impone del CUATRO POR CIENTO (4%) dei nvmto

ráfiBS )J|5I
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total del/Contrato a intervenir, a diüpoMcirtn de TRIBCNAI. SL'PI'RIOR EI.KCTORAL.
«iiaiqui^ que haya sido el procedimiento y la forma de Adjudicacitm del Contrato.

En ca$<i de las compaflía^ que prcNcntcn ofertas bajo la condición de MIPYMhS y estas resulten
^^judicattfias les será pennitida la Garantía de fiel Cumplimiento del contrato por valor del \%
del monto total de la adjudicación.

La vigencia de la garantía será de I aAn ctmtadm a rwrtir de la con<aílix;ión de la misma hasta el

fiel cumplimiento del contniio y debe ser depositada en la misma moneda en la que se depositó la
oferta. Kl Iribunal Superita Etectoral puede solicitar la renovación de la misma en caso de ser
necesaria.

S.1 J Garantía del Buen Csodcl Andclpo

í/

La Ciataniia de buen del antlcip<' ct»fTesponderá a un veinte por ciento í20%l del t«al
contratado, la cual deberá ser presentada conjuntamente con la garantía de fiel cumplimiento de
contrato en fiwta de Póliza de Fianza en el Tribunal Superior Elccioral. Av, Jiménez Moya,
esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5to piso del IjJtflcio del Instituto Naci<mal de Rccureos
Hidráulicos (ISDRHh. Centro de los Héroes de Constanza. Maimón y Ksiero Hondo. Santo
Domingo. Distrito Nacional. esta debe estar vigente por el mismo tiempo del contrato la que se

reducirá en la misma (mporción en que se devengue dicho anticipo.

5.1.4 Perfeccionamiento del Contrato

Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contratitciones vigentes,
cumpliendo con todas > cada una de sus disposiciones y al Pliego de Condiciones Kspecincas.
conforme al modelo esiándm- del Tribunal Superior Flecioral (TSE).

S.1.5 Plazo para la Suscripción del Coatratu

Los Ccmtratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de Condiciones
específicas: no obstante, a ello, deberán suscribirse en un plazi> no mayor de veinte (20) di»
bailes, contados a partir de la fecha de Notificación de la Adjudicación.

En caso de que el oferente adjudicatario sea un conson:io. la fecha para la suscripción del contrtto.

esilpulada el numeral 2.5 del Cronogramade la Licitación, se prorrogará por un plazo de quince
(15) días hábiles, a ftn de que dicho consorcio formalice su inscripción en el RNC y RPL.

5.1.6 Incumplimiento del Contrato

Se considerará incumplimiento del Contrato:

a. La mora del Proveedor en la entrega de los Bienes y Serv icios Conexos.

I* i II I n > tt' SI
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b. La falta de validad de U>» Bienes > Sen icios «tiministrados.

e. Ll Suministro de menos unidades de las solicitadas, no aceptándose partidas
incompletas para los adjudicatarios en primer lugar.

S.1.7 ECtetosdel lacaoiplimkBto

Ll incumplimiento del Contrato por pane del proveedor en los casos anteriormente señalados, se
determiittfá su fínaiizacim. pniccdicndose a contratar ai adjudicatarío que haya quedado en el
segundo lugar, en el orden de mérito emplead*^ para la selección, en caso de que lo hubiere.

Ln los casos en que el incumplimiento del olerenie cortstituya falta de calidad en los productos a
suministrare causare un daño o perjuicio a la institucktn o a terceros, el Tribunal Superior Llectorai
podrá determinar su inhabilitación temporal o definitiva como suplidor, y dependiendo de la
gravedad de la falta podrá realizar cualquier reclamo ante los tribunales correspondientes.

S.IJ AoiplMcióB o Rcduccióo de la Coniralactón

El Tribunal Superior Electoral no podrá priniucir modificación alguna de las cantidades previstas
en el Pliego de Condiciones Especificas.

9.1.9 FiiMlixacióa del Contrato

El contrato finalizará por recepción de lo contratado, vencimienlodc su plazo, de la última prt^roga
o por la corKurrencía de alguna de las siguientes causas:

A. Incumplimiento del proveedor en las cláusulas contentivas <kl contntto. Se considerará
ineumplimiemo del contrato, siendo enunciativas y no limitativas:

o La mora del proveedor en ta entrega

o Falta de calidad.

o Si no se cumplen con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones,

o Que incumpla cualquiera de las cláusulas del contrato resultante.

B. Incursión sotvevenida del proveedor en alguna de las causas de prohibickín de contratar
que estable/can las normas vigentes.

9.1.10 SubcoBtratos

Péiina 35I5Í
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Ei}.^ingún caso el Proveedor podri ceder kn derechos y ohligactones del ContrMo a favor de un
^«ncem. ni tampoco estará facultado para sufocontratvlos sin la autorización {mrvia y por escrito del

Tribunal Superior Electoral.

S.2 Comliciones Espceiricas del Contrato

5.2.1 Vigcaeia del Conlralo

la vigencia del Contrato verá áe un (01) afto. contados a partir de \a fecha de la suscripción del
mi^o} hasta su fiel cumplimiento.

5.2.2 Inieio del Surainislro

Una vez formalizado el correspondiente Contrato de bienes y servicios entre el frihunal Superior
Electoral y el Proveedor, ásle último inkiará el Suministro de los Bienes y Serv icios Conexos que
se requieran medíante el correspondiente pedido, sustentado en el Cront^rama de Entrega de
Cantidades Adjudicadas, que forma parte constitutiva, obligatoria y vinculante del presente Pliego
de Condiciones Específicas.

4
5.2J Modificación del Cronograma de Entrega

El Tribunal Superior Electoral, como órgano de ciccucíón del Contrato se reserva el derecho de
modificar de manera unilateral el Cronograma de l.ntrega de los Bienes y Servicios Conexos
AdjudtCMkvs. conforme entienda oportuno a los intereses de la institucic^.

Sí el Prxivccdor no suple los Bienes y Serv icios Conexos en el plazo requerido, se entenderá que el
mismo renuncia a su .Adjudicación y se prtKedcrá a declarar como Adjudicatario al que hubiese
obtenido el segundo (2do.l lugar y así sucesivamente, en d orden de Adjudicación y de
conformidad c(mi el Reporte de I ugares Ocupadiw. fV prcsenurse esta situación, el Tribunal
Superior Electoral procederá a ejecutar la Ciarantia de i Icl Cumplimiento del Contrato, como jusia
indemnización por los daftos ivastonados.

5.2.4 Entregas Satniguientes

I.BS entregas subsiguientes se harán de conformidad con el Cronograma de l-!ntrega establecido.

Las Adjudicaciones a lugares posteriores podrán ser proporcionales, y el Adjudicatario deberá
indicar su disponibilidad del bien o senicio conexo en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas,
contada.s a partir de la recepción de la información de solicitud que al efecto lo será enviada.

r  i na Mi 51
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Los documentos de despacho a los almacmes del 1 ribunal Superior Klecioral deberán reportarse
sqpín las especltlcacúmes consignadas en la Orden de Compra, la cual deberá estar acorde con el
Pliego de CondicíMWs kspeciricas.

PARTF. 3

ENTREGA V RECEPCIÓN

Seccióa VI Recepcióa de los Productos

6.1 Requisitof de Enfria

I odos los bienes ̂ Ijudicados deben ser «mlrcgados conforme se describen cu las especltlcaclones
técnicas y en los icrmirtos de referencia, siempre con previa ctHtrdinación con el responsidile del
área requirente y con el encargado del almacén con fines de dar entrada a los bienes y servicios
entregados.

6.1.1 Recepcióa Proviiioaaí

Todos los Bienes (equipos) deberán ser entregados en el pla/o máximo de 6 días hábiles luego de
la firma de contrato, a los fines de verificar que los mismos corresponden con las características
técnicas de los bienes adjudicados, conforme a los criterios establecidos en los términos de
referencia de este Pliego de Condiciones T.specificas.

6.1.2 Recepción Derioltiva

Si los Bienes son recibidos CONTORMI. > de acuerdo a lo establecido en el presente Pliego de
Condiciones Específicas, en el Contrato u Oden de Compra, se procede a la recepción definitiva
y a la entrada en Almacén para Unes de inventario. No se entenderá suministrados, ni entregados
ios Bienes que mi hayan sido (>bjeto de recepcimi definitiva

En lo que respecta al Servicio conexos, luego de ser evaluado CONEOKMb y de acuerdo a lo
establecido en el presente Pliegos de Condiciones Especificas, en el Contriuo u Orden de CiMnpra.
jw procede a la recepción definitiva por parte del encargado de Servicios Generalea So se
entoiderán recibidos conforme dichos servicios.

P«|iBa SI
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Los oferentes presentarán su oferta en moneda nacional (pesos ckwninicanos. R[)S> incluyendo
los impuestos aplicables;

a) Entregar artículos nuevos, no re^ensamblados. ni usados y que se encuentren al inicio de su
ciclo de vida:

b) Los equipos deben estar de acuerdo a las I speciftcactones Técnicas, ios criterios dcnnidos
allí y según lo ofertado;

c) El adjudicatario es responsable de mantener la calidad del producto de acuerdo a las
condkioiKs minimas etdabiccidas:

S/
d) Cumplir ccm los tiempos de entrega indicados en su oferta:

e) En caso de que los Bienes y Servicios conexos sean rechatados por no cumplir con Ite
cnracterísticas requeridas deberán ser sustituidos en el plazo indicado por el Tribunal
Superior Electoral. I'l adjudicatario también cubrirá los costos de dichas operackMtcs. y de
reparación si los hubiere.

O Brindar soporte y mantenimiento necesario cuando se requieran reparaciones durante la
vida útil del bien entregado:

g| Reemplazar en un plazo no mayor de treinta (30) días calendarios, los aniculos que sean
reportados dañados dentro de los primeros quince (15) dias luego de ia entrega, por un
^ícuk> en buenas condiciones:

h) Proveer todos ios bienes \ servicios conexos incluidos en el alcance del suministro, de

acuerdo c<m el plan de entrega y cumplimiento

i) Garantizar la seguridad de las personas, los bienes y protección del medio ambiente:

J> Proteger al Tribunal Superior Electoral, frente a cualquier reclamación de terceros por
coiKcpto de indemnización por daños de cualquier naiurale/.a o lesiones corporales
producidas como t^nsecuencia de la ejecución del corttrato. y su respectivo personal:

k) Cumplir con todas las prestaciones, salvo caso fnnuito o tuerza mayor, o por actos o
BKnnnptimiento de la aiAoridad administrativa, que bagan posible la ejecución del contrato;
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el trrtamicnjo de los casos de fuerza ma>or > caso Ibnuiio será detlnkk> en el contrato de
adjudicación:

I) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se impartan desde el Tribunal
Superior hIectiKal;

m) Obrar con lealtad y buena fe en el suministro de los bienes objeto de la contratación,
evitando dilaciones:

n) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el lln de hacer
u omitir algún hecho

o) Mwitener la confidencialidad sobre la información que te sea suministrada pora el objeto
del desarrollo del contrato.

Criinograma de la LicHación

\( IIMIMlils i'i II» 1 |i| 1 II U ( l> 1 \ 1

1. Publicación llamado a participar en la
licitación.

13 y 14 de diciembre del año 2022.

2. Visita Tccnica lObiigatoria) 10 de enero del aAo 2023.2022 a las 10:00 a.m.

3. Periodo para realizar ct>nsulta.s por parte de
los interesados.

Hasta el 16 de enero del año 202.1.

4, Plazo para emitir rtfspocsia por pane del
Comité de Compras y Contrataciones,
mediante circulares o enmiendas.

1 iasta el 2.1 de enero del año 2023. Notiñcación

via correo clevtnmico y publicado a través de
nuestroportal institucional ww>v,tse.do

5. Recepción de Propuestas: "Sobres A" >
"Sobres B" y apertura de "Sobres A"
Propuestas Técnicas.

fecha: 11 de enero del año 2023 j
-Recepción de ofertas: Hasta las lOKIQam
•Hora Apertura de s(4>res: 10:30 am. |

l ugar: Kl Acto de Recepción y Apertura de
Ofertas Tccnkas y Recepción de Ofertas
LcomSmicas. se realizará en el Tribunal

Superior Electoral.

l4is ofenas serán recibidas de manera física en

el Acto de Recepción y Apertura de Ofertas
fécnicas \ Recepci^ de Ofertas Económicas,
en un salón pendiente de asignación del

Pá|in« 191 SI
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Iribunal Superior Electoral, ubicado en Av. '
Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura j
Simó. 5io piso.. Distrito Nacional. República
Ditminkana.

6. Verifícaci^. Validación > Evafuaciófi
contenido de las Propuestas Técnicas
"Sobres A".

Hasta 7 de feNeio del año 2023

7. Notificación de errores u omisiones de
naturaleza de subsanables.

8 de febrero del afio 2023

8. Periodo de subsanación de ofertas. Hasta 13 de febrero del año 2023
Lugar; I3eberán ser remiiidtK via correo !
cIcctitSnico Comprasííílsc.do.

9. Período de Ponderación de Subsanacímcs Hasta el 15 de febrero del año 2023

10. Notificación Resultados del Proceso de
Subsanación > Oferentes Habilitados para la
presentación de Propuestas Económicas
"Sobre B"

17 de febrero del año 2023 '

11 ■ Apertura ) lectura de Propuestas
Económicas "Sobre B"

20 de febrero del año 2023. a las 10:30 am

12, Evaluación Ofertas Económicas "St>bfe B" hasta el 24 de febrero del año 2023

13. Adjudicación 28 de rebrero del año 2023

14. Notificación y Publicactón de Adjudicación Cinco (5) día.s hábiles a partir del Acto
Admlni^tivo de Adjudicación.

15. Plazo para la cwtstiuición de la Garantía
Bencaria de l-iel Cumplimiento de Contrato
y Buen Cst) del .Anticipo

Dentro de los siguientes 05 dias hábiles,
contados a partir de la Notificación de
Adjudicación.

f « g I n a 401 $1
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16. SuM:rípc>ón del contr^o So mayor a 20 días hábiles contados a partir
de la ncxifícación de adjudicación.

PARTE 4

7. ANEXOS

7.1 Fornularios

Formulario de presentación de oferta

Formulario de presentación de ofnia tácnica

Formulario de información sobre el oferente

Fmmularío de oferta económica

12 TériBíoos de referencia

PROPOSITO DEL PROYECTO

£1 Tribunal Superior Electoral como pane del proceso que correspotKle la funcionalidad de la

planta física . la adecuación y funcionalidad de kts espacios de trabajo presenta el proyecto de

sustitucim del sistema de climalizacit^ del tribunal debido al tiempo y el deterioro que presentan

las unidades actuales, se presenta la necesidad de la compra de unidades nuevas y como parte de

esta sustitución por el sistema de caudal de refrigerante variable planteado a utilizarse, ganaría

espacios necesarios como paite de la iniciativa de ronodclación de espacios para la correcta

funcionalidad del tribwtal.

y

ráfina 4ll5l

Página 43 de 55



% í

r--^-

REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

í~

Mjf jt bottmíKMM

tVIM^U « rFIIHW FLeCrOBAL

OBJETIVO DEL PROVEÍTO

Este proyecto tiene como objetivo pnr>cl|»l la su^itución de bs unidades centrates de

climatización debido a las condiciones de deterioro actuales que presentan, dentro de este plan

estratégico se i^esenia un si^ma denominado Caudal de Rcfr^crante Variable por sus siglas

(VRF) con el cual ademls de crear las condiciones adecuadas de climatización sin los riesgos

actuales de «piedar sin el sistema con el que trabajamos, con esto ganaríamos los espacios que están

siendo utilizados actua)m«ne como e^)^io para tas manejadoras tanto en ei salón de audiencias

como ta que está ubicada al lado del salón de sesiones y con esto tener la insillución trabando

correctamente.

ALCANCE DE LOS TRABAJOS

Este proyecto cmnprcndc la sustitucitm del sisaema de dos (2) mattejadoras de 40 toneladas marca

yoii. cada una con un sistema de caudal de refrigertmte variable con consolas tipo cassette como

forma de reducir ei consumo eléctrico y aprovechar los espacios doruie están estos equipos, dado

que este sistema no ocupa espiKÍos en la ̂ e debajo de la institución, lodos los equipo a usar

estarían en el techo; también resolveríamos el tema del gasto en reparación que llevamos hasta el

momento fruto del dcteriofx> presentado por las unidades actuales.

Faat» a seguir para la inplemcntacióa de este proceso soa las siguicnfcs:

!• Entrega de los equipos

2* Presenteción de sistema y equipos a utilizar con platos y especificaciones técnicas de los

equipos.

J- El oferente adjudicado realizará un recorrido de tuberías de cobre y drenajes.

4* Instalación de equipos en citccho

$- Instalación de equipos en las ortcina.s y pasillos.

Puesta en funcionamiento de equipos nuevos.

Paeina 42 St
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?• Desarme y retim de equipos viejos.

S* Rectificación > chequeo «te cualquier siiuación propia de la instalación de las nuevas

unidades.

Desglose para ímpiementaclón de este proceso:

1- Entrega de los equipos

l.os equipos deben ser entregados en el pla/o máximo de (6 días hábiles) a partir de la firma de

contrato, pora la correcta valldwión por pane del depoitami^ de servicios generales ^1

Tribunal Superior Electoral.

2> Prcsciitación de abitcma y equipos a uiiiixar con planos y cspeeHfencíoaet ticaieaa de

ios equipos.

«c

i
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.  3- 1^1^ «MofercRle adjudicado realizará un rceorrklo de tabMludccobrt y drenajes.

x*'
Luego de ser adjudicado el oferente, quien reali/ará el proyecto determinará con la insthución
los horarios y tas oficinas que se impactanm de forma directa, pora que el establecimiento del
cronognma de trabajo (40 dia.s calendario) a partir de la firma de Cimirato. sea lo má» cdctcnie

posible sin afectar las áreas tmpactadas por la rcaliración de la actividad.

4« Instalación de equipos en el tecbo

Im lo que respecta a la instalación de las unidades en el lecho, ci oferente adjudicado debe
garantizar la integridad de la impermeabili/ación exisienie. así como, durante el recorrido

eléctrico y de las tuberías de cobre se coiocvan sobre una estructura que no sean fijas al ^ho.
esia.s deben estar sueltas y sujetadas a las mismas tuberías que conducen tamo la parte eléctrica

como las tuberías de cobre.

S-lnstalneión de equlptm en las oftcinas y pasillos.

En este {wticular se establece el inicio de labores los dias de semana desde las 04:00 p.m. en
adelwite. teniendo el oferente como paniculariduj el dejar el área impaciada limpia para

trabajar el día siguiente. Se eligió un sistema mixto de unidades tipo cassete. fan coil y
manejadoras en el salón de audiencias, dependiendo del área trabajada c^c para la correcta
aplicacirái de distribución de la climati/ación de ios espacios: en caso de sábado y domingo

pueden ser ejecutados en horarios regulares desde 08:00 a.m.. en adelante.

EQIIPOS

Na DETALLE «E Emmi 7 a íGAimDAm
1  ; Cassette compactos VRK de 12.000 BTIJ 5
2  j Cassette compactos VRF de 7.000 BTU 5
3  j Cassette compacta VRF de 16.000 BTU 3

P  i n a 441SI
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4  ! Cassette VRF de 20.000 BTl 8

5  ̂ Cassette VRF de 24.000 BTL; 4

6  1 Cassette VRF de .'ló.OOO B TL 3

7  jFancoil VRh de 36.000 BI Ü 4

8  i Mai^tadoras de 54.000 BTl) 2

Estos equipos son tos que estarán distribuidos en las oficinas y serfo alimentados por «dos en

secuencia.

l

nKTAij.jr. RR EQUIPOS ■

Condensador de 16 toneladas 3

Condensador de 17.6 toneladas 1

Estas unidades comprenden un total de:

TOTAL PE BQCTfOB

tlquipt» tipo cassette VRF

Equipos tipo Tan eoil VRi

l Anidado de manejadoras

la

é' Puesta en funcíonaniWRta de equipos nuc«o».

Para la puesta en funcionamiento debe e^ el sistema completamente instalado y recibido

conforme por paite del Encardo de Serv kios (ieneraíes del l'SE.

7-Dcsarme y retiro de «quipus viejos.

En la parte que corresponde al desarme de la unidad vieja, el oferente debe realizar el desarme

luego de entrado en funcionamiento el nuevo sistema y sea recibido conforme: estos equipos

viejos deben ser bajados al primer nivel como pane del conimio. y entibados al Encatrado de

Servicios Cienerales del ISE.

8>Rectific»eión y chequeo de cualquier situación pro|Ña de la instalación de las ouevM

unidades.

En lo que corresponde a las rev isiones propias de la instalación, el sistema debe estarcí óptimo

foncionamiento. en caso contrario, el mismo será solucionado dentro del tiempo de la

r a 11 n a 4S ¡ 51
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ilización de la labor, tomando en consideración la recepción conforme del servicio por parte

de este Tribunal comt> parte de la condickin para la facturación.

Ganmtfai de kw bienes y/u serv icios ufertados

Kl tiempo mínimo de garantía de los bienes v serv icios ofertados es de dos (2) años.

Tabla de esalnacióa

Las propuestas deberán conteiwr la documentación técnica necesaria, suficiente y fehaciente para

demostrar U«s siguientes aspectos, ios cuales serán evaluadtts baji» la modalidad "Cl'MPLE/'NO

CliMPlT",

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

OFERTA TECNICA DESCRIPCION DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

(NO SUBSANARLE)

INDICADORES A

evaluar CANTIDADES CUMPLE NO CUMPLE COMENTARIO

Ducieria del sistema, mano

de obra de instalación de

equipos, materiales
eléctricos, materiales

mecánicos, alimentación

eléctrica del sistcmau drenaje
del sistema \ puesta en
marcha, ̂rvicio de gnía.
desmonte y desarme de dos
(2) manejadoras y cuatro (4)
condensadores existentes.

n.'U

i
Rcestructurackm ife plafortes
pcrimeiraks a las ccmsolas.

n/a

t}esmantelací()n de

conductos de acero

galvanizado y conductos de
mangas flexibles de
manejadoras existentes en
ca-so de ser necesario.

tt/a

( a.ssette crortpactos VRF de
12.000 BTU 5

P
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Cassette compactos VRF de
TOOOBU 5

Cassette compacto VRF de
I6.0ÜÜ BTl 3

Cassette VRF de 20.000 BTl. 8

Cassette VRF de 24.000 BTi: 4

Cassette VRF de 36.000 BTL 3  !
fancoil VRF de 36.000 BTL 4  '
Maneiadoras de 54.000 13TU 2

Condensador de 16

toneladas 3

C(MHÍ<»isad<>rdc 17.6

toneladas

DOCUMENTACidN TÉCNICA (SUBSANABLÉ3
Cronograma de entrega. El
proveedor debe entregar un
crtmograma de ejeciN;ión del
bien v il servicio oCenado.

n'a

CMálogo del producto
ofertado debidamente

seiladti y finnitüo por el
proveedoroferentc.

n/a

Garantía de kn equipos
otertadns con el tiempo

mínimo requerido. Dos (2)
aAos mínimo de garantía

n/'a

1

t

Na 1 CREDENCIALES {CUMPLE j NO CUMPLE COMENTARIO

1  Formulario de Presentación de Oferta

2  Formulario de Inlórmacliin sobre el
: Ofercnie.

Registro de Proveedores del f.siado

^  1 (RPE) que incluya la actividad
comercial objeto del Procedimienii> de

: Comparación de Precios. já
^  ¡Copia fotostática del certificado dej

1 registro mercantil vigente. ¡ /

4? üi
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Cetitfkación de cumplimiento de
obligaciones fiscales emitida por la
DCjít al día.

^  : Copia (bto&táttca de ta cenificación de
i cumplimiento en la TSS.

7  1 CeriirtcaciíVn de Mlpyme (si aplica).

«

Carta de weptación de m¿(<K]o de pago
a crédito de treinta (30) días a partir de
la recepción de la factura.

9

Copia de Estatutos Sociales del
Oferente, debidamente registrados en ia
Cámara de Comercio.

10

Copia de la última Asamblea mediante
la cual se nombra el actual órgarto de
Administración, debidamente

registrada en la Cám^ de ( omerclo y
Producción ctnre^indicnte.

11

Copia de la Nómina de Accionistas
con composición accicmaria
actualizada, debidamente registrada
ante la Cámara de Comercio.

i Declaración Jurada del solicitante en la

ique manifieste que nn se encuentra
dentro de las prohibiciones establecidas
en el Articulo 14 de la Les No. 340-06

y dmtde manifieste si tiene o no juicio
12 : con el Estado Dominicatto o ¡his

entidades del (iohierno Central, de las
Instituciones Desccmralizads >
Autónonm no financieras, y de las
Instituciones Públicas de la Seguridad
S(KÍal, nrmada.

■

13

Doclaiación Jurada realizada por el
representante legal de la empresa, bajo
su exclusiva respon-^bilidad. de
conformidad con el numeral 3 del

Artículo 8 de la l.ey No. 340- 06. en la

Pagina 41151
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14

15

16

cual expresamente declare que la
Empresa no está sujeta a priKcdímiemo
de quiebra o bancarrota, liquidación,
concurso de acreedores, ni que sus
actividades han sido suspendidas > que
no es dcudoia de entidad estatal > o
privada que pueda comprometer la
ejecución de cualquier Coniraio,
finnada y sellada por un Notario
hiblico.

Copia de la Cédula de Identidad >
Electoral de su representante lc{^
Copia de la Cédula de Idoitidad v
Electoral de su agente auiori/ado. si
hubiese si<k) desi^iado.
DeclaraciiSn Jurada realizada por el |
representante legal de la empresa, {
firmada > sellada por un Notario I
Público, en la cual expresamente
declare: Que ni el Proponente ni el
personal directivo han sido condenados
por un delito relativo a su ctmducta
profesiortal o por declaración falsa t>
fraudulenta acerca de su idoneidad para.
fírmv un contrato adjudicado: si sus,
socios o accionistas, junta de directores i
o representantes legales stm o han sido I
pcrsiNiats) cxpuesia(s) políticamente |
(PEP) conforme a lo definido en la Ley i
contra el Lavado de Activos. (Si es
positivo, establecer cargofs). fecháis)
de designación, remoción y pais); i
licitud de su patrimonio que identifique
los benertclarios(s) finaKes) conforme
a  disposiciottcs de la Ley No. 155-
17. fínnada por el represéntame legal
de su empresa:

f

/

PaiíRt «<$1
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{cWiginal carta de designación o
t7 !sustitución de Agentes Autorizados, si

aplica:

18

19

Original carta de aceptación de i
dcsignacitin «uno Agentes |
Autorizados, si aplica:
Original del Contrato de cottsorcto. si j
aplica.

20

Experiencia: que cuente ccei una
experiencia técnica-operativa mínimo
de 5 años en la \ cnta de los bienes y
servicios ofertados, para derrtostrm su
experieiKÍa deberá presentar la
documentación correspondiente
proveniente de las persona.s o
empresas a las cuales les ha prestado
servicios.

' ''Sa « Jo'?. . •

SfTlíACION financiera
.  r CUMPLE/'

nocumple

Estiicl<M FlnaDcteniA suditadm tie Los tres (3) últimos ejercicios cootiMcs
consccatKos. firinados por un Contador Público Autorizado (CPA j.

El ofcreate dcberú presentar un listado con la fecha de suscripción y tórmino de
lo» contratos vigente» con el Estado Dominicano, bajo la fe de JuraiauHito del

reproentantc legal del oferente.

Referencias Sanearlas que demuestren solvencia y respaldo económico (por lo
menos ana refereacia).

Referencias comerciales de proyectos similares pmtados a otras empresas (por
lo menos tres referencias).

PéfiBi »|5I
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Para obtcaéir^ estatHlMaSlI^tnKW^ m évatúarl ¿«no^ie^
Estado Finaaciero del aflo más cereano al proceso ea curso, y as aplkar* MriMV

ésta d análidi de los iiguktmt» úMlkadoiaa:

iodice de iohencia = ACTIVO IOTAL ' PASIVO TOTAL

Limiteestahieeidii; Ma\»r I.2II

iodice de Itqoidei corriente = ACTIVO CORRIENTE / PASIVO
CORRI EM E Limite establecido: Mayor Ü.9

imlkede endeudamiento - PASIVO TOTAL ' PATRIMONIO NETO

Limite establecido: Menor L50

bl presente Pliego de Condiciones fue aprobado pt>r ia mayoría del Comité de Compras y Conirmaciones,
en fecha doce (12) de diciembre de dos mil vcimidt^s(2022):

Lic.R

Secretario Gencnl

rTledwrtTuello Ranfire/

Director de C'únsuitona Jurkiica

i.lQc'Ni^Válqde/ (Aúnilo
Director Adminislmtivo

l.icda. Tulaiia

Directora de Recursos Humanos

Ing. Yutíá^isF(iFn^ T'emánde/
Directora Plioífícarióii y Desarrollo

Juez Tilular^mlni^CTroiande/ Cruz
en ii^esentacf(^i deJ^lagíWrado
Vgnaéi^ Pascual Camachn Hidalgo

Jur/ PrcakleBte'dc¿Tríbuiia|Jíipcrior Electoral

r «I i a a 51 {51
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eiamiíiad{>s los documentos precedentemente indicados, los miembros del Comité de

^ ^ Ccütipras y Cotrtr^ciones adoptaron a unanimidad de votos las siguientes resoluciones:
'''O /

5/

Primera Resolución:

Se aprueba el presente procedimiento del proceso núm. TSE-CCC-

LPN-03-097-2022, sobre la "Adquisición e Instalación de Sistema de

Aire Acondicionado, Caiddal de Refrigerante Variable (tipo VRF)",

validándose la invitación (contentiva de pliego de condiciones), que

ha sido emitida al efecto y consignada anteriormente, la cual forma

parte de este proceso, todo de conformidad con lo estipulado en la

Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes.

Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 18 de agosto del año 2006 y

su posterior modificación, contenida en la Ley núm. 449-06, de fecha

06 de diciembre del año 2006, ambas complementadas por el

reglamento sobre la materia, instituido por el decreto núm. 543-12,

de fecha 06 de septiembre del año 2012.

Seevnda Resolución:

Se designan como peritos evaluadores en el presente proceso de

compra, a los señores: Carlos José Martínez Paredes, Encargado,

Departamento de Servicios Generales: Nelson Ant. Pérez Cortez,

Encargado, Departamento de Transportación y Esperanza Ventura de

Del Villar, Encargada, División de Almacén y Suministros, peritos

designados a los fines de evaluar las ofertas recibidas y rendir el

informe pericial correspondiente a los miembros de este Comité, para

la evaluación de la documentación financiera se designa al señor José

Joaquín Joa Figuereo, Encargado, Departamento de Contabilidad,

correspondiente a los miembros de este Comité.
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Tercera Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir a

la Oficina de Libre Acceso a la Información de este Tribunal Superior

Electoral la presente acta, para que proceda a publicarla en el portal

web de esta institución, conforme lo establece la Ley núm. 340-06,

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones con modificaciones de la Ley núm. 449-06, así como la

Ley núm. 200-04, General de Libre Acceso a la Información Pública.

Finalmente, siendo la doce horas y treinta minutos de la tarde (12:30 p.m.), sin más que tratar,

el Magistrado Femando Femández Cruz, en representación del Magistrado Presidente de este

Tribunal Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente

acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el indicado

Comité de Compras y Contrataciones.
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